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S U M A R I O

Parte Oficial
Ministerio tie Gracia y Justicia:

Re al  oi'duji n o m b r a n d o  S e c r e t a r i a  l e í  T r i b u n a l  do 
oposiciones  ó i l loroso on ol ('-momo do A s p i ra n te s  
ai N ot a r i ad o  a D. L n r i q u e  P a n t a n a  y López.

Ministerio de la Guerra:
[tóales ó rde nes  d i sp on ien do  se d ev u e l v a n  á los i n t e 

resados  las  l.bbí) pesetas  pao d ep o s i t a r o n  p a r a  r e 
d i m i r s e  del  servic i o m i l i t a r  ac t ivo.

Ministerio cié Instrucción pública y Bebas Artes:
He a! o rd en  n o m b r a n d o  A u x i l i a r  n u m e r a r i o  do la 

U n i v e r s i d a d  do S a l a m a n c a  á O. J u a n  Manue l  Mar  
t í n  Sá nchez .

O t r a  n o m b r a n d o  Vocales  del  T r i b u n a l  do oposic io
nes á la (..'áfcí'dra do ( Ropo;:fía. pol í t i ca,  v a c a n t e  011 
la i bii \ e r s id ad  de Valenc ia ,  a lus señor es  (pao se 
rv  prrsa.U .

Oleas  d i sp on ien do  so a m: nol cu .  pa r a  su peovis ion.  
las ])laza.s de Profesores  de las Escuelas  do A r i e s  o 
l u d a  si: i as que  se ex pr esa n .

Ministerio de Agricultura,  Industr ia, Coraeroio y Obras pú
blicas:
Reai  dec re to  d i sp o ni en d o  que  los á r p e n l o s  <S.° y  IB 

del  Real  dec re to  do 17 do A br i l  do Libo, r e f e r en t e  
ñ c on se r v a c i ó n  y r ep ar ac ió n  do c a r r e t e r a s ,  so e n 
t i e n d a n  r ed ac t ad os  en la l b r m a q u e . s e  expr esa .

Reales  o rde nes  r es o l u t or i as  do ex pe di en te s  sobre  c o n 

d o n a c i ó n  do m u l t a s  i m  pues bes á las C o m p añ í as  de 
f e r r o c a r r i l e s  que se m e n c i on an .

O t r a  •l isponiend.o se i n se r t e  mi la G ac.kta t>e  M adhi d  
la relució n. de los serv ic i os  p r e s t ad o s  p o r  la  G u a r 
dia c ivi l  en la c u s t o d i a  f or es t a l  d u r a n t e  el m e s  de 
D i c i e m b r e  olí i um.

Administración central:

G ic A O íA  v  J r r s x r o í A . —  Dirección geme ral de los Registros. 
Vaca ntes  de R e g i s t r o s  de la  p ro pi ed ad  que  se e x -  
p osan.

H a o i e x d a .  — Subsccreian/i.—E sca la f ón  de los Ofic ia
les,  ac t ivos ,  ex ceden te s  y  cesantes ,  d e p e n di e n t es  
de este Mini st e r i o.

.Dirección general de i a D euda :¡ Clases pasteas . —S e
ñ a l a m i e n t o  de payos  y  e n t r e g a  de los v al or es  q u e  
se e xp res an .

(Subasta p a r a  l a  adq ui s i c i ón -d e t í t u l o s  y res iduos  de 
la  Deuda p e r p e t u a  al 4 por  100 i n t e r i o r .

XxsxKrer i óx  r r  m.i;• a . — Suhsecretiiría  - Anunci os  de
v a c a n t e s  de Cá t ed ra s .

As;mrr i /zaa .Y.  — ivuoúaiui i  g e n e r a l  del personal  a d 
m i n i s t r a t i v o .  ac t ivo  v cesante ,  así c e n t r a l  como 
p ro v i nc i a l ,  d e p e n d i e n t e  de este Mini s t e r i o .

Administración provincial:
Gobierno de la provincia de B a r c e l o n a S u b a s t a s  de 

acopios  para, c o n s e r va c i ón  de c a r r e t e r a s .
Octa va inspección de M ontes.—D istrito  foresta l de Cuen

ca .— V u b m t a s  de los a p r o v e c h a m i e n t o s  m a d e r a 
bles  ¡pie >.e r e l ac ionan .

Pangue de A rtillería  de Menorca .—S u  b a s t a  p a r a  la enajenación de m a t e r i a l e s  p ro c ed en t es  del  d e s ba r a t e  
de  efectos i n ú t i l e s  e x i s t en te s  en este Pa r q u e .

Administración rmircicijia!:
Apuntam iento  constitucional de V<dladol;d .— V a c a n t e  de 

la  p l aza  de S e c r e t a r i o  de es t a  Co rpo rac ión .
Administración de Justicia:

Edictos de J u z g a d o s  de p r i m e r a  i n s t a nc i a ,  y  j u r i s 
d i cc ió n  de Guerra. .

Anuncios y noticias oficiales:
F e r r o c a r r i l e s  ec on ómi co s  de A s t u r i a s .  - L e m p a d í a

M al l o r q u í n a  de L lee f r ie idad .
Balances de Sociedades, pnMicados conforme á tos a r 

tículos 157 j  Idd del Código de Ctnnercio.
B a nc o  de Cas t i l l a ,  —(.‘rédi to  p o p u l a r  ’Madr i l e  fu op

i l an  c o de BUhco , — L a  Kk».;íi\>. i n d a s ; r i a l  de. U n e l a .
Bolsa de M a d rid .—Co t i za e i ó i). oficial.
Observatorio astromhrdeo. — Datos m e t e o r o 1 ógieos .

I * s w t e  na© €>fí®asa-S«
A nuncios, santoral y  espectáculos.
Tribunal Supremo. — Pl iego 37 de se n t e nc ia s  de la Sa la  

d é l o  civi l ,  torno I, del p re s en t e  año.
Tribunal Supremo. — P l iego 2 do s en t en c i a s  de la  Sal  a 

de lo Contencioso  a d m i n i s t r a t i v o ,  t o m o  I I  del  p r e 
sen t e  año .

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el E l  y y  su Augusta Madre y  Reai Lamilla (Q. i), o l.)  
continúan en esta Corte sm novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
I N D U S T R I A , C O M E R C I O  Y  O B R A S  P U B L I C A S  

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El importantísimo servicio de conservación de la extensa red de 

carreteras con que, ú costa do considerables .y continuados satriñeios, 
cuenta nuestro país, ha sido mirado siempre en este departamento con todo 
el ínteres que merece el instrumento de mayor importancia que el Es
tado ofrece para satisfacer una de las más primordiales necesidades de la 
industria y de la agricultura. La insuficiencia notoria de los créditos con
cedidos para esta atención lia obligado á discurrir y ensayar medios dis
tintos. con la esperanza de satisfacerla dentro de la más estricta econo
mía; y fracasado el proyecto de arrendamiento de la conservación por el 
mal resultado que ofreció su ensayo en las provincias elegidas, así como 
el de incluir en la contrata de construcción la conservación por un perío
do subsiguiente, en el Real decreto de 17 de Abril de 1904 se sentaron 
nuevas reglas para llevar á cabo esto servicio, cuyas bases más salientes 
eran: conceder a las Jefaturas de Obras públicas facultades para distribuir 
entre las diversas carreteras, con arreglo á sus necesidades, los créditos 
que el presupuesto permitiese asignar á cada provincia, y sustituir el t ra 
bajo aislado de cada peón en su trozo propio por el trabajo en cuadrillas, 
constituidas por los más próximos.

La práctica, con su autoridad irrecusable, ha venido á sancionar el acier

to de la primera de estas bases, así como de los preceptos en que so 
desarrolló en ol citado Real decreto, y de las disposiciones referentes á la 
reparación que en el mismo constan, debiendo, respecto á estas ultimas, 
hacer mención especial del art. 13, en que se determinaban los límites 
dentro de ios cuales podrían autorizarse, sin necesidad de Real decreto de 
exención para cada caso, las obras de reparación que por el sistema de 
administración tengan necesidad de ejecutarse, y cuya aplicación, exten
dida por natural analogía á los presupuestos de conservación, lia produ
cido indudables ventajas que aconsejan, no sólo su mantenimiento, sino 
aun el ampliar algo más los límites asignados en ella.

No ha ocurrido lo mismo con la organización del servicio en cuadrilla de 
los peones camineros. Dictada, sin duda, con el mejor deseo, con el ejemplo • 
de otros países y con la opinión de autoridades técnicas del nuestro, la ex
periencia demuestra que el sistema es inaplicable en nuestras carreteras. 
El testimonio autorizado de los Ingenieros Jefes de Obras públicas que 
]layan realizado el experimento es unánimemente contrario al trabajo en 
cuadrilla; la unión de los peones, en lugar de estimularlos á una labor más 
asidua, promueve entre ellos altercados y pretexto ú ocasión á que mutua
mente se distraigan; la responsabilidad se comparte entre todos, y ninguno 
de ellos encuentra, como sucedió en el trabajo aislado, un trozo que, por 
decirlo así, le pertenece y que con su estado sirve de patente prueba de su 
desidia ó de su aplicación; esto sin contar con que, si la cuadrilla se en
cuentra ocupada en uno de los extremos del trozo, el peón del otro extremo 
tiene que andar larguísimas distancias para ir y volver al punto del trabajo 
común, y grandes extensiones de carretera permanecen abandonadas, sin 
que ios peones puedan ejercer su importante misión de guardas jurados.

El Ministro que suscribe entiende, pues, imprescindible en principio, 
volver á encomendar á cada peón su trozo; pero, al propio tiempo, ha fijado 
su atención en la desigualdad práctica que resulta de asignar á cada trozo 
un número exactamente igual de kilómetros, siendo así que las circunstan
cias climatológicas y las condiciones topográficas y la distinta frecuenta
ción, y aun el propio estado de la vía, liarán muchas veces que dos longi
tudes de carretera, que medidas con la cadena sean idénticas, supongan es
fuerzos muy diferentes para los encargados de su conservación.
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Nadie, por otra parte, más autorizado para apreciar 

-estos detalles que el Ingeniero Jefe de la provincia, y 
ninguna consecuencia más lógica de las facultades que 
por el referido Real decreto de 17 de Abril de 1903 se 
le asignaron, que el extenderlas á demarcar los trozos 
en sus carreteras, dentro de límites prudenciales, á fin 
de que los capataces y peones cumplan su misión, dis
tribuyéndose el trabajo en condiciones sensiblemente 
Iguales.

En virtud de estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de proponer á V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid 3 de Febrero de 1905.
SEÑOR:

Á L. R. P. de V. M.
J avier G on zález de C aste jón  y E li© .

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas,
Vengo en disponer lo siguiente:
Los artículos 8.° y 13 del Real decreto de 17 de Abril 

de 1903 quedarán redactados en la forma siguiente:
Art. 8.° Los Ingenieros Jefes organizarán el servi

cio con arreglo á las circunstancias y necesidades de 
cada carretera, asignando á cada peón un trozo, varia
ble entre dos y seis kilómetros, de cuya conservación 
quedará encargado exclusivamente, y á cada capataz 
una demarcación emprendida entre 15 y 30 kilómetros.

Art. 13. Los proyectos de reparación y los presu
puestos de conservación que haya necesidad de llevar 
á cabo por el sistema de Administración se mandarán 
ejecutar desde luego por el Director general de Obras 
públicas, si el importe no excede de 15.000 pesetas; por 
e) Ministro de Agricultura, si rebasando esta cifra no 
-alcanza la de 100.000 pesetas, y por el Consejo de Mi
nistros, si supera á éste, sin necesidad de Real decreto 
de exención para cada caso.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura.

Industria, Comercio y Obras públicas,
Jíavier G on zález de C íistejón y E llo .

M INISTERIO DESGRACIA Y  JUSTICIA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiendo obtenido nuevo cargo el Oficial 
excedente que fue de ese Centro directivo D. Gabino 
Martínez Alonso,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, 
en reemplazo de aquél, al Oficial primero de“esa Direc
ción, D. Enrique Santana y López, como sustituto del 
Secretario del Tribunal de oposiciones á ingreso en el 
Cuerpo de Aspirantes al Notariado, constituido por 
Real orden de 21 de Marzo de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V.I. muchos años. 
Madrid 17 de Enero de 1905.

UGARTE
Sr. Director general de los Registros.

M INISTERIO DE L A  G U ERRA
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
Jaime Cardona Figueras, vecino de Cornelia del Lló 
brega!, provincia de Barcelona, en solicitud de que le 
sean devueltas las 1.500 pesetas con que redimió el ser
vicio militar activo, como recluta del reemplazo de 1902, 
correspondiente á la zona de Tarrasa;

El R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que, como 
comprendido en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, 
se devuelvan al interesado las 1.500 pesetas de referen
cia, correspondientes ála carta de pagonúm. 3.173, ex
pedida por la Delegación de Hacienda de la citada pro
vincia en 80 de Octubre de 1908; debiendo entregarse 
la citada suma al individuo que la haya depositado ó 
persona legalmente-apoderada, con arreglo al art. 189 
del reglamento dictado para cumplimiento de la ley in
dicada.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V'. E. muchos años. 
Madrid 31 de Enero de 1905.

MARTÍTEGUI
; Sr. General del cuarto Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Envista de la instancia promovida por 
José barmal y Grau, vecino de Liusá, provincia de Bar
celona, en solicitud de que le s *a:i devueltas las 1.500 
pesetas con que redimió el servicio militar activo, como 
recluta aei reemplazo de 1802, correspondiente á la zona 
de Manresa;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que, como 
comprendido en el art. 175 de ia iey de Reclutamiento,

se devuelvan al interesado las 1.500 pesetas de referen
cia, correspondientes á la carta de pago núm. 3.637, ex
pedida por la Delegación de Hacienda de la provincia 
citada en 22 de Septiembre de 1902; debiéndose devol
ver la citada suma al individuo que la haya depositado 
ó persona legalmente apoderada, según dispone el artí
culo 189 del reglamento dictado para cumplimiento de 
la mencionada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 31 de Enero de 1905.

MARTÍTEGUI 
Sr. General del cuarto Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO D E INSTRUCCION PUBLIC A
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta uná

nime del Tribunal calificador;
S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 

D. Juan Manuel Martín Sánchez Auxiliar numerario 
del tercer grupo de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Salamanca, con la gratificación anual de 
750 pesetas y demás ventajas que concede la ley.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 27 de Enero de 1905.

CIERYA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta formulada 
por el Consejo de Instrucción pública;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien completar 
el Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Geografía 
política y descriptiva, vacante en la Sección provincial 
de Historia de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Valencia, nombrando Vocales del mis
mo á D. Vicente Vignau, Catedrático de la Universi
dad Central; D. Julián Suárez Inclán, individuo de nú
mero de la Real Academia de la Historia; D. Francisco 
de P. Villa-Real, Catedrático dejla Universidad de Gra
da, y D. Feliciano Candau, Catedrático de la Universi
dad de Sevilla; y suplentes del mismo Tribunal á Don 
Mariano Muñoz Rivero y D. Julián Ribera, Catedráti
cos de la Universidad Central; y á D. José Salarrulla- 
na, D. Martiniano Martínez y D. Santiago S. Martínez, 
Catedráticos de las Universidades de Granada, Sevilla 
y Salamanca, respectivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de la clase de Di
bujo geométrico de la Escuela especial de Artes é In
dustrias de Santiago al turno correspondiente, que es 
el primero de concurso, ó sea entre Profesores nume
rarios de las mismas Escuelas, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 4 de Enero de 1ÍXX), regla
mento de la misma fecha y Real decreto de 10 de Julio 
de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 1.° de 
Febrero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer la provisión de la plaza de Profesor auxiliar, 
con destino á las enseñanzas de Matemáticas y Física y 
Química de la Escuela Superior de Industrias de Villa- 
nueva y Geltrú, en el turno correspondiente, que es el 
primero de concurso, ó sea entre Profesores auxiliares 
ó Ayudantes numerarios de las mismas Escuelas, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 4 de Enero 
de 1900, reglamento de la misma fecha y Real decreto 
de 10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guardeá V. I. muchos años. Madrid l.°de  
Febrero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer la provisión de una plaza de Profesor auxiliar 
con destino á las enseñanzas de Tecnología textil y Teo
ría de tejidos y Tintorería y Aprestos de la Escuela Su
perior de Industrias de Villanueva y Geltrú, en el turno 
correspondiente, que es el de oposición, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 4 de Enero de 1900, re
glamento de la misma fecha y Real decreto de 10 de 
Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.° de 
Febrero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M INISTERIO DE A G R IC U LT U R A
IND USTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Badajoz á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante por el retraso con que el tren 
número 52 llegó á la expresada capital el día 15 de 
Noviembre de 1901, dicho Cuerpo Consultivo ha emi
tido el dictamen siguiente: *

«En sesión del día 12 de Marzo de 1904 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta á la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante por el Go
bernador de la provincia de Badajoz, á causa del retra
so con que llegó á dicha capital el tren núm. 52 el día 
15 de Noviembre de 1901; asunto remitido á informe 
del Consejo por la Dirección general de Obras públicas 
con fecha 29 de Diciembre de 1903.

El Ingeniero Jefe de la tercera División de ferroca
rriles dijo al mencionado Gobernador que el tren á que 
se alude terminó su marcha con un retraso de doce ho
ras quince minutos por haber estado detenido más de 
diez horas en el kilómetro 488.

Que habiendo oído á la Compañía respecto al parti
cular, explicaba ésta la detención per cortaduras en la 
vía producidas por el temporal de aguas, las cuales im
pedían el avance del tren.

Que por el lado de Talayera no podía acudirse con 
un tren de socorro, porque hubiera quedado éste dete
nido á gran distancia del 52, haciendo cuando menos 
muy peligroso el trasbordo de viajeros con la oscuri
dad de la noche y las condiciones en que podía efec
tuarse.

Que tampoco podía intentarse el retroceso del tren á 
la estación de Montijo, separada 14 kilómetros del pun
to en el que el 52 se había detenido, ni la llegada de so
corro por ese lado, porque las aguas se habían exten
dido más de cinco kilómetros, arrastrando tierras que 
cubrían los carriles en muchos sitios, y que en esas 
circunstancias los empleados de la Compañía creyeron 
lo más prudente dejar el tren estacionado hasta que ai 
amanecer, y con el descenso de las aguas, so restable
ciese la vía, como se hizo, pasando el tren con las debi
das precauciones.

El Ingeniero Inspector de la línea, en vista de las 
explicaciones de la Compañía que acaban de consig
narse y de los datos adquiridos por el personal de la 
División, informó á la Jefatura que, en su concepto, 
la detención del tren 52 estuvo justificada por la corta
dura de la vía; pero que, en cuanto á la duración de la 
parada, no aparecía la misma justificación; fundándose 
para decir esto último en que, si era comprometido ó 
difícil socorrer al tren 52 por el lado de Talavera, no 
debía serlo por el de Montijo, toda vez que el trayecto 
que media entre este punto y el de la detención del 52 
acababa de ser recorrido por este tren y pudo también 
haberse reconocido por la máquina del tren 286, que 
que se hallaba en Montijo; y añade que el no intentarse 
este medio por el lado menos deteriorado y el quedar 
la vía expedita por el lado de las cortaduras tan pronto 
como bajasen las aguas, hace juzgar que las dificulta
des á que la Compañía se refiere para haber retroce
dido á Montijo el 52 no debían ser de tal importancia, 
cuanto que por el lado más perjudicado pudo circular 
el tren tan pronto como se repararon las cortaduras.

Añade, por último, que si esto que se deduce de las 
comunicaciones relativas al particular pudiera compro
barse, la Compañía había incurrido en responsabilidad 
por el abandono de doce horas que tuvo el tren en me
dio de la vía y de un imponente temporal.

El Ingeniero Jefe de la División se limita á decir que 
encuentra asimismo punible el abandono á que se re
fiere el Ingeniero, no justificado suficientemente por 
la Compañía, y que se ve en el caso de proponer una 
multa de 500 pesetas.

La Comisión provincial desestimó las razones de la 
Compañía y propuso al Gobernador que se le aplicase 
un correctivo, sin determinarlo; la mencionada Autori
dad impuso la multa de 500 pesetas, consignando al 
hacerlo que la Compañía había faltado además por no 
cumplir la orden telegráfica que él dió para que el tren 
retrocediese á Montijo, y la Compañía acude á la Su
perioridad solicitando la condonación.

El Negociado dice, que el único cargo en que se fun
da la propuesta de multa es hipotético, sin que se haya 
comprobado si tenía ó no verdadero fúndame to, toda
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vez que el Ingeniero Inspector de la línea se limita á 
manifestar, que si lo que se deduce de las comunica
ciones pudiera comprobarse, resultaría responsabili
dad para la Compañía; y el Jefe de la División añade 
únicamente que como la Compañía no justifica sufi
cientemente el abandono en que se dice ha incurrido, 
procede castigarla.

Dice también, que ni la Comisión provincial ni el Go
bernador analizan los descargos de la Compañía, y que 
este último no debió dar la orden de que el tren retro
cediera á Montijo, ni cumplirla los agentes de la Com
pañía, como demuestra ésta en su instancia de condo
nación, y termina manifestando que, en su concepto, no 
se halla justificada la imposición de la multa, y entien
de que debe condonarse.

La Sección cree que falta base justificada para la im
posición de la multa.

Dice el Ingeniero Inspector de la linea, que si pudie
ra  comprobarse lo que por este dicho se ve que no está 
comprobado, la Compañía había incurrido en respon
sabilidad por el abandono de tener detenido el tren 
doce horas en medio de la vía y de un imponente tem
poral.

Y añade el Jefe de la División, que encontrando pu
nible el abandono á que el Ingeniero se refiere, que, 
como acabamos de decir, no ha podido éste comprobar 
que haya existido, se ve obligado á proponer la multa.

Nada concreto resulta de esta vaga argumentación 
que razone la imposición de un correctivo.

Por otra parte, los argumentos que emplea el Inge
niero Inspector para conjeturar que el tren £>udo re tro 
ceder á Montijo, no son eficaces ni aun con el carácter 
de conjeturas, porque pudieran citarse muchos ejem
plos, en los casos de grandes lluvias, de pasar un tren 
sin novedad por un trayecto y verificarse á poco una 
cortadura; y porque los reconocimientos practicados 
de noche y bajo la acción de un temporal que el mismo 
califica de imponente, no hubieran conducido quizás 
más que á nuevos accidentes; no perdiendo de vista 
que, según afirma la Compañía, las aguas se habían ex
tendido más de cinco kilómetros, arrastrando tierras 
que cubrían los carriles en muchos sitios y hasta cor
tando la vía en algún punto, como después pudo apreciarse, nada de lo cual aparece desmentido.

La conducta de la Compañía fué correcta, á juicio de 
la Sección, y en justicia no puede considerarse el case 
que nos ocupa más que debido á fuerza mayor.

En su virtud, acordó la misma consultar á la Supe
rioridad la conclusión siguiente:

Que debe condonarse la multa de 500 pesetas impues
ta á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zara
goza y á Alicante por el Gobernador de la provincia 
de Badajoz á causa del retraso con que llegó á dicha 
capital el tren núm. 52 eldía 15 de Noviembre de 1901.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el p re
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Mayo de 1904.
   ALLENDESALAZAR

Sr. Director general de Obras públicas.
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles Me Madrid á Zaragoza y á Alicante por el Gober 
nador civil de Ciudad Real, como correctivo al retrase 
sufrido por el tren núm. 84 de Manzanares á aquella 
eapital el día 21 de Noviembre de 1901, dicho Cuerpc 
Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 5 de Marzo de 1904 se dio cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante por el Gober
nador de la provincia de Ciudad Real, á causa del re
traso con que llegó á dicha capital el tren núm. 84 el 
día 21 de Noviembre de 1901; asunto remitido á infor
me del Consejo por la Dirección general de Obras pú
blicas con fecha 29 de Diciembre de 1903.

El Ingeniero Jefe de la tercera División de ferroca
rriles dijo al mencionado Gobernador que el expresado 
tren había llegado á Ciudad Real con retraso de cua
renta y cuatro minutos, debido únicamente á esperar 
el tren 22 en Manzanares, y que como este retraso ex
cedía de la tolerancia, proponía se multase con 250 pe
setas.

La Compañía en sus descargos al Gobernador mani
fiesta que el retraso se debió, en efecto, únicamente á 
la espera del tren 22 en Manzanares, habiéndose gana
do cinco minutos en el recorrido de este punto á-Ciudad Real.

Dice que si el 84 se considera como tren entre Man
zanares y Ciudad Real, deben deducirse los cuarenta y 
nueve minutos de retraso en la salida, por ser causa

ajena al referido trayecto, y que si los cuarenta y nue
ve minutos se tienen en cuenta, deben entonces con
tarse también las distancias kilométricas desde el punto 
más lejano, ó sea Cartagena, en cuyo caso la tolerancia 
del 84 hasta Ciudad Real es de cincuenta minutos, su
perior al retraso.

La Comisión provincial desestimó las razones de la 
Compañía y propuso se la multase en 250 pesetas, m ul
ta que impuso el Gobernador, y á consecuencia de ello 
la Compañía solicita la condonación, fundándose en 
que, con arreglo á la orden de la Dirección general de 
Obras públicas, fecha 6 de Diciembre de 1901, el tren 84 
debe considerarse como formando parte del tren único 
combinado de Baza á Ciudad Real, cuyo recorrido has
ta Manzanares es de 546 kilómetros, correspondiendo, 
por lo tanto, en este último punto, la espera do sesenta 
minutos, unidos á los cuales diez minutos por el reco
rrido hasta Ciudad Real, resulta la tolerancia total de 
setenta minutos para el dicho tren 84.

El Negociado opina que la multa no debe condonarse, 
porque la fecha del retraso es anterior á la de la orden 
de la Dirección general de Obras públicas de 6 de Di
ciembre de 1901.

A juicio de la Sección, la multa estuvo bien impuesta 
con arreglo á las disposiciones realmente en vigor en 
la fecha del retraso.

Pero en vista del Real decreto de 10 de Mayo de 1901, 
reformando el art. 150 del reglamento de policía de 
ferrocarriles; de la orden de la Dirección general de 
Obras públicas, fecha 6 de Diciembre del mismo año, y 
de la contestación dada por dicha Dirección en 7 de 
Julio de 1902 á una consulta del Consejo de Obras pú
blicas, documentos que no se detallan por ser sabido 
ya que en ellos se consigna; que en los puntos de em
palme se fijará para la espera de los trenes en combi
nación un cierto plazo á más del señalado en los cua
dros de marcha; que esas esperas serán á razón de diez 
minutos por 100 kilómetros ó fracción de ellos que 
tenga de recorrido el tren que conduce corresponden
cia del punto más distante entre los que enlacen con el 
que se considera en la estación de que se trata, y que 
debe ser circunstancia importante para tenida en cuen
ta, al tratarse de condonación de multas impuestas 
precisamente á consecuencia de haber aplicado las 
Compañías el principio de las esperas de los trenes an
tes de hallarse debidamente autorizado, la de encon
trarse ya establecidas esas esperas de hecho y de dere
cho desde el 6 de Diciembre de 1901, y considerandc 
que de haber existido las mencionadas disposiciones 
en la fecha del retraso de referencia, éste no hubiera 
sido penable, acordó consultar á la Superioridad las 
siguientes conclusiones:

1.a La citada multa impuesta por el Gobernador de 
la provincia de Ciudad Real lo fué con arreglo á las 
disposiciones vigentes en la fecha del retraso.

2.a Como gracia puede condonarse la multa de 25C 
pesetas impuesta por dicha Autoridad á la Compañía 
de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante 
á causa del retraso del tren correo núm. 84 el día 21 de 
Noviembre de 1901.»

Y en vista de las consideraciones expuestas en el 
preinserto dictamen, S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha 
servido condonar la multa de 250 pesetas impuesta por 
el Gobernador civil de Ciudad Real á la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid, á Zaragoza y á Alicante á 
causa del retraso del tren núm. 84 el día 21 de Noviem
bre de 1901.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Mayo de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una [multa de 750 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Tarragona 
á la Compañía de los ferrocarriles del Norte por re
trasos del tren núm. 711 el 4 de Octubre de 1902 y del 
721 el 25 del propio mes, aquel Cuerpo Consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., el 
Consejo ha examinado el expediente relativo á la con
donación de una multa de 750 pesetas, impuesta por el 
Gobernador de Tarragona á la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Norte.

Resultando que á consecuencia de haber llegado á di
cha capital con un í’etraso de veinticinco y treinta y 
ocho minutos, respectivamente, los trenes números 711 
y 721, de los días 4 y 25 de Octubre de 1902, se ordenó 
la instrucción del oportuno expediente; y después de 
cir á la División, á la Compañía y á la Comisión pro
vincial, el Gobernador, de acuerdo con lo propuesto por 
§sta, impuso á la Empresa una multa de 500 pesetas por 
3l prim er retraso y otra de 250 por el segundo:

Resultando que contra este acuerdo acudió la Com
pañía para ante el Ministerio pidiendo la condonación 
de ambas multas, alegando que el retraso del tren 711 
fué debido á esperar veintiocho minutos en Valencia la  
llegada del correo de Madrid y á haberse inutilizado e l 
freno automático, y que el del tren núm. 721 tuvo por 
origen las operaciones de carga y descarga por el exce
so de mercancías:

Resultando que tanto el Negociado como el Consejo 
de Obras públicas estimaron improcedente la condona
ción solicitada, y que antes de resolver, y en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 29 de la vigente ley 
de Policía de ferrocarriles, se ha pasado el asunto a  
consulta del Consejo de Estado en pleno:

Yisto lo consignado en la citada ley y su reglamento 
y demás disposiciones complementarias:

Considerando que de los dos retrasos que han moti
vado las multas cuya condonación se solicita, el prime
ro se justifica fué debido á esperar veintiocho m inutos 
en la estación de Valencia el correo procedente de Ma
drid, y dada la poca importancia del retraso y el moti
vo que lo originó, es equitativo el perdón de la m ulta 
impuesta; y

Considerando, en cuanto al segundo de los retrasos 
penados, que la causa alegada como motivo de justifi
cación no es admisible, puesto que las operaciones de 
carga y descarga no es un hecho que constituya fuerza 
mayor ni aminore la responsabilidad de la Empresa;

El Consejo es de dictamen que procede condonar la  
multa de 500 pesetas impuestas á la Compañía del Nor
te por el retraso del tren núm. 711 el día 4 de Octubre 
de 1902, y confirmar la de 250 impuesta á la misma 
Compañía por el retraso del tren 721 del día 25 del ex
presado mes y año.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 21 de Mayo de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una m ulta 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Za
ragoza á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid ál , 
Zaragoza y á Alicante á causa del retraso con que el 
tren núm. 846 llegó á la expresada capital el día 13 da 
Diciembre de 1902, dicho Cuerpo Consultivo ha emiti
do el siguiente dictamen:

«En sesión del día 13 de Febrero de 1904 se dió cuen
ta del expediente relativo á la" condonación de una 
multa de 250 pesetas impuesta á la Compañía de los fe
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante por el 
Gobernador de la provincia de Zaragoza á causa del re
traso con que llegó á dicha capital el tren núm. 846 el 
día 13 de Diciembre de 1902, asunto remitido á infor
me del Consejo por la Dirección general de Obras pú
blicas con fecha 17 de Octubre de 1903:

El Ingeniero Jefe de la tercera División de ferroca
rriles dijo al mencionado Gobernador, que el tren indi
cado terminó su marcha con retraso de dos horas cin
cuenta y cinco minutos, debidos al descarrilamiento 
ocurrido en la estación de Grisen, y que, como de este 
accidente resultaba responsabilidad para la Compañía, 
proponía la multa de 250 pesetas.

La Compañía, en sus explicaciones al Gobernador, 
consigna que el retraso se debió, en efecto, en su tota
lidad, al descarrilamiento del tren 846 á'que se alude, 
en la aguja de entrada de Grisen, quedando intercep
tada la circulación, por lo cual fué preciso hacer trans
bordo á un tren especial, y que el accidente tuvo lugar 
por error del guardaaguja al maniobrar el aparato, 
por lo que se le impuso un castigo, que era todo cuan
to se le podía hacer.

La Comisión provincial propuso que se multase á la 
Compañía en las 250 pesetas; el Gobernador impuso 
esta multa y acude aquélla á la Superioridad solicitan
do la condonación, apreciando en la instancia las mis
mas razones aducidas ya en su primer escrito de dis
culpas.

El Negociado dice que, habiendo sido la causa del re 
traso el descarrilamiento debido á descuido inexplica
ble del guardaagujas, y siendo la Compañía responsa
ble de las faltas de esta índole, según las disposiciones 
qne regulan la materia, no procede la condonación.

La Sección sólo tiene que decir: que reconocida la  
falta por la misma Compañía, que ha castigado al cul
pable, y siendo las Compañías responsables de las fal
tas ó descuidos que sus empleados cometan, es eviden
te que no hay razón alguna para condonar la multa.

En su virtud  acordó ^consultar á la Superioridad la  
conclusión siguiente:

Que no procede condonar la multa de 250 pesetas im-
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puesta á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante por el Gobernador de la provin
cia de Zaragoza, á causa del retraso con que llegó á di
cha capital el tren núm. 846 el día 13 de Diciembre 
de 1902.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolveí como en el 
mismo se propone.

De Real orden digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos que procedan. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Mayo de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Sevilla á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante á causa del retraso con que el 
tren núm. 22 llegó á la expresada capital el día 15 de 
Noviembre de 1901, dicho Cuerpo Consultivo ha emiti
do el siguiente dictamen:

«En sesión del día 5 de Marzo se dió cuenta de un 
expediente relativo á la condonación de una multa de 
250 pesetas impuesta á la Compañía de los ferrocarri
les de Madrid á Zaragoza y á Alicante por el Goberna
dor de la provincia de Sevilla, á causa del retraso con 
-que llegó á dicha capital el tren correo núm. 22 el día 
15 de Noviembre de 1901, asunto remitido á informe 
del Consejo por la Dirección general de Obras públicas 
con fecha 29 de Diciembre de 1903.

El Ingeniero Jefe de la tercera división de ferroca
rriles dijo al mencionado Gobernador que el tren á que 
se alude había llegado á Sevilla con una hora cincuenta 
minutos de retraso, de las cuales solo se justificaban 
treinta y cuatro minutos por despacho de la corres
pondencia, quedando á cargo de la Compañía una hora 
diez y seis minutos, y que siendo esta demora inferior 
á una hora diez y nueve minutos que se retrasó en Al
cázar por esperar al tren núm. 7, estaba demostrado que 
el tiempo perdido por otros conceptos se ganó en mar
cha con exceso.

La consecuencia de la demora fue, por lo tanto, la 
parada en Alcázar, y como este no era motivo eximen
te, la Compañía había incurrido en responsabidad y 
debía ser multada en 250 pesetas.

La Compañía, en sus descargos al Gobernador, dice 
que el retraso final fue de una hora cuarenta y ocho 
minutos, y hace dos hipótesis: si el tren 22 es la conti
nuación del 7, deben contarse treinta y cinco minutos 
de tolerancia desde Alicante á Alcázar y uña hora por 
el recorrido de Madrid á Sevilla, lo cual da la toleran
cia total de una hora treinta y cinco minutos; y como 
supone también que por despacho de la corresponden
cia, precauciones y el temporal deben abonársele cin
cuenta y nueve minutos, resulta sólo un retraso final 
de cuarenta y nueve minutos, inferior á la tolerancia.

Si el tren 22 no es continuación del 7, deben descon
tarse del retraso final la hora diez y nueve minutos de 
espera en Alcázar, y entonces resultan treinta y nueve 
minutos cubiertos por la tolerancia de una hora que 
corresponde al recorrido de Madrid Sevilla.

La Comisión provincial desestimó las razones de la 
Compañía, y propuso se le multase en las 250 pesetas; 
el Gobernador impuso esta multa, y la Compañía soli
cita su condonación, recusando, como de costumbre, 
cuando de Sevilla se trata, á la Comisión provincial, 
porque dice que su opinión no le ofrece garantías, dado 
que dicha Compañta sostiene pleito civil con la Dipu
tación.

En su escrito consigna que, según el Real decreto de 
10 de Mayo de 1901 y orden de la Dirección general de 
6 del mismo mes, el tren 22 debe considerarse único 
combinado entre el empalme de Cádiz y Sevilla y debe 
esperar en la primera de estas dos estaciones al tren 
único combinado de Baza á Cádiz una hora cuarenta 
minutos por el recorrido de 915 kilómetros, á cuya ci
fra agrega diez minutos por el recorrido desde empal
me con línea de Cádiz á Sevilla, deduciendo de toda 
esta artificiosa combinación que la tolerancia del tren 
22 debe ser una hora cincuenta minutos, superior, por 
lo tanto, al retraso de una hora cuarenta y ocho mi
nutos.

El Negociado dice, en resumen, que siendo la fecha 
del retraso anterior al 6 de Diciembre de 1901, que es 
la de la carden de la Dirección general de Obras públi
cas, no procede la condonación de la multa.

Suponiendo que en la fecha del retraso á que veni
mos refiriéndonos hubieran regido las disposiciones 
que hoy regulan la materia en orden á la denominación 
de los trenes y esperas en los puntos de empalme, hu
biese sido preciso discurrir de la siguiente manera: > 

El tren 22 pudo esperar en 41c^ar cincuenta ininu-

tos al 7, dado el recorrido de 496 kilómetros que hay 
entre Baza y Alcázar.

En ninguna de las secciones en que está dividida la 
línea de Madrid á Sevilla incurrió en exceso de retraso 
penables, con relación á las tolerancias que correspon
den á las mismas; perdió treinta y cinco minutos por 
despacho de la correspondencia, resultando de todo 
esto la suma de una hora veinticinco minutos justifi
cados; y como para la diferencia hasta una hora cin
cuenta minutos, aun suponiendo que esto fuese el re
traso final, queda la tolerancia total de recorrido en 
425 kilómetros que hay entre Alcázar y Sevilla, ó sean 
cuarenta y tres minutos, el retraso no resulta penable:

Clarores que en la fecha del retraso la multa estuvo 
bien impuesta, toda vez que esas disposiciones no re
gían.

Pero la Sección, en vista del Real decreto de 10 de 
Mayo de 1901, reformando el art. 150 del reglamento de 
policía de ferrocarriles; de la citada orden de la Direc
ción general de Obras públicas, fecha 6 de Diciembre 
del mismo año, y de la contestación dada por dicha Di
rección general en 7 de Julio de 1902 á una consulta del 
Consejo de Obras públicas, documentos que no se de
tallan porque sabido es que en ellos se consigna que en 
los puntos de empalme se fijara para la espera de los 
trenes en combinación un cierto plazo á más del seña
lado en los cuadros de marcha, que esas esperas serán 
á razón de diez minutos por cada 100 kilómetros ó frac
ción de ellos que tenga de recorrido el tren que condu
ce correspondencia del punto más distante entre los 
que enlazan con el que se considera en la estación de 
que se trata, y que debe ser circunstancia importante 
para tenida en cuenta, al tratarse de condonación de 
multas impuestas precisamente á consecuencia de ha
ber aplicado las Compañías el principio de las esperas 
de los trenes antes de hallarse debidamente autorizado, 
la de encontrarse ya establecidas esas esperas de hecho 
y de derecho desde el 6 de Diciembre de 1901; y consi
derando que, de haber existido las disposiciones men
cionadas en la fecha del retraso de referencia, éste no 
hubiese sido penable, acordó consultar á la Superiori
dad las conclusiones siguientes:

1.a La citada multa, impuesta por el Gobernador de 
la provincia de Sevilla, lo fué con arreglo á las dispo
siciones vigentes en la fecha del retraso.

2.a Como gracia, puede condonarse la multa de 250 
pesetas impuesta por dicha Autoridad á la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante á 
causa del retraso del tren correo núm. 22 el día 15 de 
Noviembre de 1901.

Y en vista de las consideraciones expuestas en el 
preinserto dictamen,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido condonar la 
multa de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de la 
provincia de Sevilla á la Compañía de los ferrocarriles 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante, á causa del retraso 
sufrido por el tren núm. 22 el día 15 de Noviembre 
de 1901.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos que jproeedan. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Mayo de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de la 
provincia de Badajoz á la Compañía de los ferrocarri
les de Madrid á Zaragoza y á Alicante á causa del re
traso con que el tren núm. 52 llegó á la expresada ca
pital el día 22 de Diciembre de 1902, dicho Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 6 de Febrero de 1904 se dio cuen
ta del expediente relativo á la condonación de una mul
ta de 250 pesetas impuesta á la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante por el Go
bernador de la provincia de Badajoz, á causa del re
traso con que llegó á dicha capital el tren núm. 52 el 
día 22 de Diciembre de 1902; asunto remitido á informe 
del Consejo por la Dirección general de Obras públi
cas con fecha 12 de Septiembre de 1903.

El Ingeniero Jefe de la tercera División de ferroca
rriles dijo al mencionado Gobernador, que el tren ex
presado llegó á su término con un retraso de una hora 
veintiséis minutos, imputable al mal servicio de la 
Compañía, que concedió una espera en Ciudad Real al 
tren 84 superior á la que corresponde, y por efecto de 
esta espera y de los cambios de cruces consiguientes, 
se produjo mayor retraso que el tolerable, lo cual le 
obligaba á propener la multa de 250 pesetas.

La Compañía, en sus descargos al Gobernador, dice 
que la espera en Ciudad Real debe ser de una hora diez 
minutos, á la que hay que añadir uní hora ocho minu
tos por el recorrido del tren 52; y como éste llegó sólo 
con una hora veintiséis minutos de retraso, es evidente 
que no ha incurrido en responsabilidad.

La Comisión provincial, desestimando las razones de 
la Compañía, propuso que se le aplicase un correctivo, 
y el Gobernador impuso el indicado de 250 pesetas, por 
lo cual la Compañía acude á la Superioridad solicitan
do la condonación, fundándose en los mismos argu
mentos expuestos en su primer escrito de disculpas.

El Negociado dice que el retraso del tren 52, en su 
salida de Ciudad Real, no excede de la tolerancia con
cedida para esperar al tren 84, según la orden de la Di
rección general de Obras, fecha 6 de Diciembre de 1901, 
y que no excediendo tampoco el retraso por recorrido 
entre Ciudad Real y Badajoz del que corresponde al 
tren, procede condonar la multa.

La Sección cree, de acuerdo con el Negociado, que, 
tenidas en cuenta las tolerancias que corresponden por 
la espera en Ciudad Real y por el recorrido del tren, 
de cuya última no se han consumido en realidad más 
que treinta y seis minutos, porque pueden rebajarse los 
dos minutos debidos á precaución en la marcha, no re
sulta el retraso penable, y en su virtud acordó consul
tar á la Superioridad la conclusión siguiente:

Que procede condonar la multa de 250 pesetas im
puesta á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante por el Gobernador de la provin
cia de Badajoz á causa del retraso con que llegó á di
cha capital el tren núm. 52 el día 22 de Diciembre 
de 1902.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos que procedan. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Mayo de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  la relación 
de los servicios prestados por la Guardia civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante el mes de Di
ciembre último.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 20 de Enero de 1905.

CÁRDENAS
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  p r o p ie d a d  y  d e l  JW otariado»

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad:

Fianza que
Registros de la propiedad. Sudase .  Audienciaa que corresponden. señalada.

Pesetas.

Riano................................
Ckelva..............................

4.a Yalladolid...............
4.a Yalencia...................

1.000
1.000

Cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Re
gistradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 1.a del 
263 del reglamento para su ejecución.

Yillajoyosa.....................
Murías de Paredes.........
Ordenes............................

3.a Yalencia...................
4.a Yalladolid........ ..
4.a Coruña.....................

1.750 (
1.125 {
1.125 (

Idem id., según la regla 2.a del expresado artículo del 
reglamento.

Mota del Marqués. . . . .  
Herrera del Duque. . . .

3.a Yalladolid...............
4.a Cáceres.....................

2.250 ) 
1.125 \

Idem id., según la regla 3.a del expresado artículo del 
reglamento.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta. 

Madrid 31 4p Enero de 1905.=E1 Director general, Gregorio Bernabé Pedrazuela»
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS
D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  L A  G U A R D I A  C I V I L

S elec c ió n  d e  lo s  serv icios prestados por la  fuerza del C uerpo e n el m es de la  fech a , respecto á la  gu ard ería  forestal.

COMANDANCIAS

Denuncias 
por hurto 

de maderas

Denuncias 
por corta 

de árboles y

Denuncias
por

extracción
Roturacio

Número
de

delincuentes 
por daños en 
los montes 

y fruto.

D E N U N C I A S
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 

DE CAREZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN

TOTAL
de

TOTAL
de delincuentes

TOTAL 
de cab ezas 

de ganado 
que pastaban 
sin autorizacióay leñas. leñas. de frutos.

nes.

Lanar. Cabrío. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal.
denuncias. aprehendidos.

M adrid.................................. » 2 5 » ¡ 989 716 25 » » » 29 29 1.730
Guadalajara......................... 4 14 » » 26 80 id 32 » » » 22 30 154
Segovia................................ 1 40 1 :•> 80 1.004 222 105 1 18 :> 8 ; 65 - 116 1.358
Toledo.................................... 10 4 7 » 29 290 16 61 » 4 2 » 28 38 373
C uenca................................. 6 8 2 :> 26 706 198 » » » 30 10 19 38 944
Ciudad R eal........................ 2 3 » 1 35 600 230 » 36 » » » 11 40 866
G erona................................ s> 1 » » 2 » » 14 » » » » 3 1 14
Barcelona............................ » 1 1 2 » » » » » 2 2 »

7 15 3 •> 41 243 499 » 420 26 4 3 31 » 1.195
.Sevilla................................. I 3 10 » 17 597 406 ' 72 522 3 1 8 48 18 1.609
Valencia............................... 6 7 4 1 18 86 496 4 » » » 8 18 586
Oa-* to lló n ............................ 3 2 1 » 7 » » » » » » » 6 7 »
P on teved ra ......................... » » » » » » » » » » » » 1 » »

» 1 » 2 s> » » » » » » 2 » »
C o ru ñ a ................................. » :> » » » » » » » » » » » » »
O m use..............'................... » » » » 98 2 » » » 1 » 3 » 101
H uesca................................. 1 9 4 » 25 230 9 21 » !> » -ii 14 9 267
T eruel.................................. 33 26 » 71 1.331 129 » » » » vx 71 71 1.460
Zaragoza ............................. 7 5 3 » 55 1.027 413 48 » » » 22 4 1.488
G ranada............................... £ 5 3 ii 24 510 279 8 1 » » » 14 31 798

17 9 15 14 8 635 1.044 13 29 » » 14 63 8 1.735
V alladolid .......................... 9 46 6 4 101 2.113 284 40 » » 2 8 85 125 2.447

1 4 1 17 485 » » » » 7 13 485
2 7 » 10 :> » » » » » 3 »

» 28 7 1 123 90 267 » 30 » » » 9 9 387
O v ledo.................................. » » » » 25 70 10 » » » » 1 » 106
L e ó n ..................................... 6 2 >■> » 21 2.122 263 60 » » 3 18 10 2.448
F alencia............................... |S 8 1 » 48 795 28 18 » » » 6 20 28 847
Badajoz................................ 5 1 62 5 124 2.090 791 216 82 10 » » 46 88 3.189
Oáeeres................................. 1 25 5 » 38 7.115 4 .866 1.311 219 » » » 43 6 13.511
Logroño............................... 17 39 » » 78 430 130 » » » » 54 » 560
B urgos................................. 3 32 » » 110 1.538 363 » 1 •> 40 110 1.902
S an ta n d er........................... 4 5 1 » 14 50 29 280 5 4 » » 16 42 368

» 8 3 » 11 ■> » » » » » » »
V izcaya................................ » » » » » » » » » » » » » »
G uipúzcoa...................... » » » » » » » » . » » » v
A la v a ................................... » » » » » » » » » » » »

i 1 » 16 » » » 18 » » :•> 3 4 " 18
N o rte .................................... v » » » v » » » » » » » » »

» » ;> » » » » » » » » » V
C aballería ........................... » » » » » » » » » » » » » » »
A lican te.............................. ,> » » 1 » n » » » » 1 »
M urcia.................................. 2 13 1 15 47 582 256 » » > N> • 16 :> 838
A lbacete.............................. 7 19 1 8 42 795 138 6 » » » » 42 42 939
M álaga...... ......................... 1 17 :> 17 668 753 43 27 •> » 4 42 17 1.495

:> 1 » 2 » » » » » » 1 2
L érid a .. ............................... 1 3 1 » 4 ’ 172 74 » » » » » 8 1 246
T arrag o n a . ........................ 1 w 1 27 1.371 961 » » » » 2 27 2.332

1 3 :> 7 613 232 132 88 4 » 5 26 7 1.079
ITuel va....... .......................... 3 2 11 10 37 1.893 467 364 284 4 2 9 60 24 3.023

2 » » » 75 24 2 52 » » » 15 » 153
C a n  a r ía s . , ........................... 1 2 2 2 6 >> 20 » • » » » » 9 6 2(:'

™ Ar-r a .............
172 398 189 67 1.375 31.454 24.717 2.881 1.818 74 42 85

.i
1.026

i
1.024 61.071

Nota, Se han efectuado además 304 denuncias por infracción á la ley de Caza.
Madrid 81 de Diciembre de i904.=V icente de M artítegu i.= H ay  un sello que dice: Dirección general de la Guardia Civil.

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l d e  l a  D e u d a  

y  C l a s e s  p a s i v a s .
TLc, T> nrMim genera: ha dispuesto que por la 'LVsjreria 

de la mís/mu establecida en la calle de Atocha, núm.  15, 
se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas aí 
efecto, les pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los v Fe res siguientes:

Días 6 a l  9.
P a g :> ue cercetas de conversión de títulos de la Deuda 

perpetuo un-. .M r al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Den da mb-vG:. m i  arregM ú la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 o o Agosto de 1898, respectivamente, hasta el n ú 
mero MuGG,

Idem óe t-taic-s de la Deuda perpetua exterior presentados 
•paro lo : : p A u n t n  de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo o i a Real orden de 18 de Agosto de 1S9S, hasta el n ú 
mero 5 . M5.

Lie o h  re a  r r os procedentes de la conversión de las Deu
das CoAohd > v amortizadle del 4 por 100, con arreglo á la 
l e v  de -17 do mámo de 1900. hasta el núm. 2.081.

T é . . :  J : -a . <.trs de Cvi.versión de residuos de la Deuda 
d r l  4 •••:.•!' Há . 71 ■' r io r . lia-ta el núm. 9.420.

Idem do uv ■ s:as pro vi-i .males de la Deuda amortiza ble al 
5 por l eu., e: . utedas para el canje por sus títulos definitivos,
con n:\mgjo :• 1; Real o rum  de 2 de Mayo de 1900 y emi
sión m; id  ce . M > de 19>2. hasta el núm. 11.070.

Idem de imuM  ̂ del 4 por h » ,  emisión d e 31 de Julio  de 1900, 
por canje de c u  re ta s  prc-v:Ámales de igual renta ,  con a r r e 
glo á mhc -.1 ou rin  de* i 4 i r Octubre de 1901, h a s ta  el n u m e 
ro  S f r- e

Bnrv-ega ¡te t-. ludios del 4 p : r  100 interior, emisión de 31 de 
Julio m  ’iOOO, >:.-r r e n o v a c i ó n  de otros de igual renta de las 
emisiones de 4 M2, 189o ~ IS9J, facturas números del 1 al 
13.09 4 .

D ía 7.
Pago de acciones de O caa públicas y carreteras de 34 m i

llones de reales, del sern : Acá ‘corriente y anteriores, y de 55 
y 20 millones lie los vencim ientos de Agosto y Octubre ú l t i 
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de ínm cinc iones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

D ía 8.
Pag o de camotas d - u i d a u < l e  toda clase M Deudas del 

semeure de Julio de 1883 y anteriores (excepto Guras publi
cas, a h rretenis éinscripciones), atrasos de 1.° Julio de"1874y 
an terio res , iue.ee col so de títulos del 2 por 100 amortizados en 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

D ía 9.
E ntrega de títu los del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100. ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
in terio r y exterior.

Entrega de valores depositados en arca ele tres llaves, p ro
cedentes de creaciones, conversiones renovaciones y canjes.

Madrid 3 de .Febrero de 1905. =  El D irector general, Ce
nó n del Alisal.

Con arreglo á lo determ inado en Real orden de 1.°del actual, 
esta Dirección general ha dispuesto que el día 15 del corrien
te. á las once y media, se verifique en la misma la subasta de 
adquisición de títu los y residuos de la Deuda perpetua al 4 
por 100 in terio r para su conversión en inscripciones nom ina
tivas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 525.243M8 pesetas, 
compuesta de 279.9524)8 pesetas recaudadas por venta de bie
nes de Corporaciones civiles en los meses de Agosto de 1903 
y Marzo. A bril y Junio de 1904, y de 245.28<>'80 pesetas so
brante de la subasta verificada eí día 17 de Enero últim o.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tom ar parte en ella depositarán en la 
Ceja de Depósitos el 1 por 100 del valor nom inal de la propo
sición. bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día an terio r al en que >e constituya el de
pósito. según determ ina la Real orden de 27 de Junio 
de 1882.

2.a Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo ad
junto , debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispue-to por la ley del Tim bre del Estado de 26 de Marzo 
do 1200. habrán de adherir ¿ los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

8.a 8e expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce. sor unidades y céntimos de peseta, cor, exclusión de todo 
quVuudo de céntimo.

4.2 .A cada proposición acom pañará necesariam ente el do- 
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga-

59 I ua proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito y M la cédula personal 
d'd M AuArdm ó en su (Efecto, exhibiendo ésta en el acto do

69 La entrega de los pliegos podrá veridearse en el Ne
gociado central de esta Dirección general en los días 13 y 14, 
de diez á dos, y el 15, de diez á once y medía. Pasada "esta

hora, la  entrega se h a rá  al D irector en el acto de la subasta 
antes de em pezar la lec tu ra  de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para"la subasta se consti
tu irán  en sesión pública los funcionarios que determ ina la 
Real orden de 13 de A bril de 1881, y se procederá á la adm i
sión, durante quince m inutos, de b>' pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, p rin c i
piando después el acto con la lectura del anuncio de la 
mism a. Se abrirán  los pliegos de proposiciones, dando á co
nocer á los concurrentes el núm ero del resguardo del depó
sito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de 
las mismas. Acto continuo se ab rirá  y dará lectu ra  del pliego 
cerrado rem itido por el Ministerio de Hacienda, que conten
drá el precio máximo á que hayan de hacerse las adjudica
ciones. en v irtud  de lo dispuesto en Real orden de 11 de Ju 
nio d e '1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblem ente los requisitos anteriorm ente 
dichos. De las que reúnan  éstos se adm itirán  con preferen
cia las que por sus cambios sean más beneficiosas para el 
Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que, para este efec
to, se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á nn  mismo cambio.

10. De la últim a proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nom inales, á no 
ser que se complete su im porte con un residuo.

El sobrante que resulte en una, subasta por cualqu ier con
cepto se acum ulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adm i
radas deberán p resen tar los títu lo s  correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de la  subasta, 
reniendo presente que de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adju
dicación.

Los que hagan dicha entrega en el térm ino expresado po
dran re tira r  los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la  Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
ta rán  en la portería  de esta Dirección.

Estos títu los llevarán el cupón corriente, co n s ig n á n d o la !  
respaldo de los mismos el siguiente endoso: A  la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas para su amortización2>or sn~ 
basta. (Fecha: firma del proponente.)

Lino de los ejemplares de la factura de presentación se de
volverá á los interesados en el acto dq verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo en tre  tan to  que se hacen 
los llam am ientos para el pago.
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13.  ̂ El pago del im p o rte  de las proposiciones ad m it idas  

t e n d rá  lu g a r  p rec isa m e n te  d e n tro  de los diez días s igu ien tes  
al de la en t re g a  en es ta  Dirección genera l  de los t í tu lo s  o frecidos.

14. Los presen tadores  de proposiciones que  h a y an  sido 
d esechadas  por  defectuosas, y de las que no se ad m itan  por 
e s ta r  cu b ie r ta  la subas ta  con o tras  m ás ventajosas pa ra  el 
Tesoro, p o d rán  recoger  en el Negociado ce n t ra l  de esta  D i
recc ión  los resguardos  del depósito que h u b ie ran  co ns t i tu ido  
p a ra  to m a r  p a r te  en ella, desde el día s igu ien te  al en que  se 
p u b l iq ue  en la G a c e t a  el resu ltado  de l a  subasta .

M adrid 3 de Lebrero de 1905 .=  El D irec to r  genera l ,  Cenón 
del Alisal .

Mo cielo ele pvo-p os i cio? i .
E l  que suscribe se com prom ete  a e n t re g a r  en la Dirección 

g e n e ra l  de la D euda  y Clases pasivas la can t id ad  de  pe
setas  n om ina les  en D euda p e rp e tu a  al 4 por 100 in te r io r ,  al
cam bio d e  pesetas y  cén tim os  por i 00, d en tro  de los
ocho días s ig u ien tes  al de la subasta ,  con sujeción á las con
diciones que co m prende el an u n c io  publicado por la D irec 
ción de la  Deuda en  del co rr ien te  ......; y al efecto incluye
el docum ento  jus t if ica t ivo  del deposito hecho en g a ra n t ía  de 
es ta  proposic ión.

M a d r i d  d e  de 190...
fíi in teresado,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA V BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a  .

E n  c u m p lim ien to  de lo d ispuesto  en la Real orden  de esta 
fecha, se an u n c ia  la  p rov is ión  por co ncurso  de una  Cátedra  
de Dibujo geom étr ico ,  v a can te  en la Escuela especial de A r 
tes é In d u s t r ia s  de San tiago ,  dotada  con el sueldo anual de 
2.500 pesetas y dem ás venta jas  que le concede la ley.

C orrespondiendo esta vacan te  al p r im e r  tu rn o  de c o n c u r 
so, sólo po d rán  to m a r  p a r te  en él los Profesores n u m era r io s  
de las Escuelas indu s tr ia le s ,  sean e lem enta les  ó superiores, 
q ue  ten g an  igua l  ca tegoría  ó lleven cinco años de ejercicio  
efectivo en o tra  in fer ior ,  s in pe r ju ic io  de los derechos a d 
qu ir idos.

Los asp iran te s  d i r ig i r á n  sus  ins tanc ias  á este M inisterio , 
en el té rm in o  im p ro rro g ab le  de sesenta días, á co n ta r  desde 
la  pub licac ión  de este anun c io  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , por 
conducto  y con in fo rm e de sus respectivos Jefes, y ac o m p a
ñando los ju s t i f ican te s  de sus m é ri tos  y condiciones.

Este  an unc io  debe p ub l icarse  en los Boletines oficiales de las 
p rov in c ias  y po r  medio de edictos en las Escuelas de A r tes  é 
In d u s tr ia s ;  lo que se ad v ie r te  p a ra  q ue  las A u to r idades  res
pec tivas  d ispongan  que asi se verifique sin m ás aviso que el 
p resen te .

M adrid 1.° de Feb re ro  de 1905.= E 1  ^Subsecretario , C. de 
Albay.

E n  cu m p lim ien to  de lo d ispuesto en la Real orden  de esta 
fecha ,  se an u n c ia  la  prov is ión  por  co ncurso  de un a  plaza de 
Profesor  a u x i l ia r ,  con destino á las enseñanzas  de M atem át i 
cas y F ís ica y Q uím ica ,  vacan te  en la Escuela S u p e r io r  de

In d u s t r i a s  de V il lanueva y  G e l t rú ,  dotada  con el sueldo a n u a l  de 1.500 pesetas.
C orrespondiendo esta vacan te  al p r im e r  tu rn o  de c o n c u r 

so, sólo podrán to m a r  p a r te  en él los Profesores aux il iares  ó 
A y u dan tes  n u m era r io s  de las Escuelas de A rtes  é In d u s t r ia s ,  
sean e lem enta les  ó superiores, que lleven dos años de s e rv i 
cios ó ten g an  derechos  adquir idos ,  según  d e te rm in a  el a r 
t ícu lo  50 del reg lam ento  de 4 de Enero  de 1900.

Los a sp iran tes  d i r ig i rán  sus in s tanc ias  á este Ministerio, 
en el té rm in o  im pro rrog a b le  de sesenta días, á co n ta r  desde 
la  p ub licac ión  de este an un c io  en la G a c e t a  d u  M a d t u d , por 
conducto  y con inform e de sus respectivos Jefes, y acom pa
ñando  los ju s t if ican tes  de sus m éri tos  y condiciones.

Este anunc io  debe publicarse  en los Boletines oficióles de las  
p rov in c ias  y por medio de edictos en las Escuelas  de A r tes  é 
I n d u s t r ia s ;  lo que se ad v ie r te  p a ra  que  las A u tor idades  re s 
pec tivas  d ispongan  que así se verifique sin m ás  aviso que el presente .

Madrid 1.° de Febre ro  de 1905. =  El Subsecre ta r io ,  C. de Albay.

ADMINISTRACION PROVINCIALADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
P a r q u e  d e  A r t i l l e r i a  d e  M e n o r c a

J u n t a  e c o n ó m i c a .
D. Ignacio  Zappino Cabrero, Oficial p r im ero  de A d m in is 

t rac ió n  m i l i ta r ,  E ncargado  de efectos del P arqu e  de esta p l a 
za y Secre tar io  de la J u n ta  económ ica del mismo.

Hago saber que  debiendo vender es ta  dependencia  en p ú 
blica sub .sta Jos m ater ia les  siguientes:  dos mil ciento se ten ta  
qu in ta les  m é tricos  oc hen ta  y dos k i log ram os  de h ie rro  fun
dido de segun da  clase (en piezas de 6 á 12 toneladas); dos mil 
sesenta q u in ta les  m é tr icos  de h ie rro  fundido de segunda clase 
(en piezas de 2 á 4 toneladas); se ten ta  y dos q u in ta le s  m é t r i 
cos c in cu en ta  k i logram os  de h ie rro  fundido de segunda clase 
(desbaratado); mil ochocientos vein tidós qu in ta les  m é tricos  
ve in tisé is  k i log ram os  de h ie rro  forjado de p r im e ra  clase 
(perfilado ; diez qu in ta les  m é tr icos  cu a ren ta  k i logram os  de 
h ie rro  forjado de p r im e ra  clase; cu a troc ien tos  o c h en ta  y dos 
q u in ta le s  m é tr icos  ve in t ic inco  k i log ram os  de h ie rro  forjado 
de segunda clase; ocho m il sesenta y cua tro  qu in ta les  m é t r i 
cos c in cu en ta  y siete k i log ram os  de h ie rro  fundido de p r im e 
ra clase; ciento doce qu in ta les  m é tricos  v e in t iú n  k i log ram os  
de bronce; c in c u en ta  y  nueve  qu in ta les  m é tricos  siete k i lo 
g ram o s  de latón: v e in t ic u a t ro  k i log ram os  de cobre; t r e in ta  
q u in ta le s  m étricos  noven ta  y nueve k i log ram os  de plomo: 
c in cu en ta  y cua tro  qu in ta les  m é tr icos  qu in ce  k i log ram os  
de acero; doscientos sesenta y cua tro  qu in ta les  m étricos  
cinco k ilog ram os  de leña; t r e in ta  y ocho k i log ram os  de cinc, 
y un q u in ta l  m é tr ic o  c in cuen ta  k i log ram os  de sebo, p ro c e 
dentes estos m a ter ia les  del desbara te  de efectos in ú t i le s  y 
caducados del m a te r ia l  de g u e r ra ,  en v i r tu d  de orden del 
Exemo. Sr. General Jefe de la Sección de A r t i l le r ía  del Mi
n is te r io  de la G u erra ,  fecha 28 de Marzo de 1904, n ú m .  1.340, 
se convoca por el presente  an uncio  á u n a  p ub lica  subasta ,  
que te n d rá  lu g a r  á las nueve en pun to  de su m a ñ an a  del día

7 de Marzo de 1905 an te  la  r e f e r id a  Ju n ta ,  b ajo la  p res id en c ia  
del Sr. D irec tor ,  y  en su  despacho ,  calle del Bastión, n ú m e 
ro 31, con  sujeción á los plíegc'S de condic iones  y de precios  
l ím ites ,  que  se e n co n t ra rán  de manifiesto  en la s  oficina» de 
esta dependencia , s i tas  en la  m is m a  calle y  n ú m e ro ,  do n de  
pod rán  ex am in a r la s  } osAn te cesados todos los d ías  laborables*, 
de las nueve de la m a ñ a n a  á la u na  de la  ta rd e ;  deb iendo  
p re se n ta r  las proposiciones en papel del sello de u ndéc im a 
clase, con a rreg lo  al modelo que se ex pre sa  á  c o n t inu a c ió n .  

Mahón 27 de Enero de 1905 .= Ignac io  Z appino.
Modelo de proposición.

D. A. N., vecina  d e   con cédula personal! de (tal) clase,
expedida con el nu m ero  (tal), por  (tal dependencia),  e n ......
del mes d e  del a n o  , en te rado  del pliego^ de condic io
nes y an uncio  pub licad o  en el Boletín oficial de 1.a p ro v in c ia
do ......., n um ero  (tal) de (tal) fecha, bajo las cuales  han  de
venderse  en pú b l ica  subas ta  los m a te r ia le s  procedentes del 
desba ra te  de efectos in ú ti le s  y caducados del m a te r ia l  de 
g u e rra ,  verificado en el P a rq u é  de A r t i l l e r í a  de Menorca, se 
com prom ete ,  con arreg lo  á d ichas  condiciones, á c o m p ra r  
los m a ter ia les  que á co n tinuac ión  se expresan:

Pesetas. Cents.
P o r  cada q u in ta l  m é tr ico  de h ie r ro  fundido  

de segunda clase (en piezas de 6 á 12 to n e 
ladas] ( tan tas  pesetas,  en l e t r a s ) ....................

P o r  cada q u in ta l  m é trico  de h ie rro  fundido 
de segunda clase (en piezas de 2 á i  tonela-
ladas) (tantas pesetas, en le t r a s ) ....................

Por  cada quin ta l  m étrico  de h ie rro  fund id o  
de segunda clase (desbaratado) ( tan tas  pesetas,  en l e t r a s ) .....................................................

Por  cada qu in ta l  m é trico  de h ie rro  forjado 
de p r im e ra  clase (perfilado) ( tan tas  pesetas,en l e t r a s ) ............................................ ....................

Po r  cada q u in ta l  m étr ico  de h ie rro  forjado 
de p r im e ra  clase ( tan tas  pesetas, en le tras) .

Por  cada q u in ta l  m étrico  de h ie rro  forjado 
de segunda clase ( tan tas  pesetas,  en le tras) .

P o r  cada q u in ta l  m étrico  de h ie rro  fundido  
de p r im era  clase ( tan tas  pesetas, en letras).

P o r  cada q u in ta l  m é tr ico  de bronce ( tan tas
pesetas, en l e t r a s ) .................................................

P o r  cada q u in ta l  m é tr ico  de la tó n  (tan  as
pesetas, en l e t r a s ) .................................................

P o r  cada qu in ta l  m é trico  de cobre ( tan tas  pe
setas, en l e t r a s ) .....................................................

P o r  cada q u in ta l  m é trico  de plomo ( tan tas
pesetas, en letras) .................................................

P or  cada q u in ta l  m é tr ico  de acero ( tan tas  p e 
setas, en l e t r a s ) ............................... .'...................

P o r  cada q u in ta l  m étrico  de leñ a  ( tan tas  pe 
setas, en l e t r a s )  •........................................

P o r  cada qu in ta l  m étrico  de cinc ( tan tas  pe
setas, en l e t r a s ) ..................................... :..............

Po r  cada qu in ta l  m étrico  de sebo ( tan ta s  p e 
setas, en l e t r a s )  ..........................................

(Fecha y  f irm a del p roponente .)  S —105

O C T A V A  I N S P E C C I O N  D E  M O N T E S
DISTRITO F ORESTAL DE C U E N C A

En los días y ñoras que expresa el siguiente estado se celebrarán simuháremnexís en la  Casa Ayuntamiento de la ciudad de Cuenca, en la del pueblo de Tragacete y en las oficinas del dis 
misma provínola, las primeras subastas de los apmveehamenios maderables q u e  en dicho estado se consignan, con arreglo al pliego cié condiciones que se halla expuesio en las Secretarias de 
citados y en las oficinas del distrito mencionado, cuyo pliego ha sido publicado 8,i el «Boletín oficia!» de Ja provincia, núm. 153, correspondiente al 21 Diciembre último.
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La Fuenseea .  Cerro de Enmedio. Solana de 
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E nebra l  y. R incón  de la G i t a n a ...................

" t  i d. o 
4.209

2.500

e l e
6.022

3.510

C n  e  
P i n o . .

P i n o . .

n c a .
42.090

30.000

«Solana y L om a de la Huesa», Solana y 
U m b ría  del tío H uer te» ,  «Umbría  del Colla
do del Gato», «Solana y U m bría  de la Mo- 
gorr i ta» ,  «U m bría  de la  Cañada de las C a
rre tas»  y R incón  de R .i lag a» ...........................

«Cerro de Enmedio ; , «Solana de San Felipe», 
«Acebea de A rr iba»  y «Hoya del Castillo».
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8

M a rz o .........

M a rz o .........
NOTAS 1.a- Las  leñas  de las copas de los árboles  pod rán  ser cedidas por los r em a tan te s  á los vecinos de los Dueblos á que pertenezcan  los montes: siendo responsa bles los ci tados  r e m a 

tau tes  de Ice abusos é in fracc iones  que se co m etie ren  con m otivo  del ap ro v ech am ien to  de las expresada s lenas.
2 .a—S erán  de\ ' ueltos los expediente»s de subasta ,  así como las certif icaciones l i te ra le s  ó sencillas, referentes  á las subas tas  ce lebradas,  que no se rem i ta n ajusJa das  a lo dispuesto en la

v igen te  lev del T im bre . S —100
Madrid 31 de E nero  de 1905.—El In sp ec to r .  Pedro  de Avila.

G o b i e r n o  c iv i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a r c e l o n a
J e f a t u r a  d e  O b r a s  p ú b l i c a s . —C a r r e t e r a s .

Aprobado por la  J e fa tu ra  de Obras púb licas  de Barcelona,  
c o n ie c h a  24 de Enero  ú l t im o ,  el proyecto de acopios red a c 
tado p a ra  lo s  años .1905-1906-1907, p a ra  la conservación de 
las c a r re te ra s  de Igua lada  á Sitjes, trozos 2.° y 3.°. y de C a
bellas á Y illa nueva, por  su  presupuesto  de 6.262\8i pesetas, 
este Gobierno civ il  h a  señalado el día 1.° de Marzo, á las o n 
ce, p a ra  la ad jud icación  en pú b l ica  su b as ta  de los referidos 
acopios.

E sta  subas ta  se ce leb ra rá  con sujeción a lo prevenido en la 
in s t ru c c ió n  de 18 de Marzo de 1852, en la  Je fa tu ra  de Obras 
públicas, calle de Peí ayo, 11, te rcero ,  á cuyo efecto el p re su 
puesto y pliego de condiciones facu lta t ivas  y económ icas que 
h a n  de r e g i r  en la  su bas ta  se h a l la r á  de manifiesto en d ich a  
Je fa tu ra .L as  proposic iones se p re s e n ta rá n  en pliegos cerrados  a r r e 
g lados  al ad ju n to  moaclo ,  ex tendidas  en papel t im b ra d o  de 
u n a  peseta, clase 11.a .L a  c a n t id ad  que  h a  de consignarse  como g a ra n t ía  p a ra  to 
m a r  p a r te  en la subas ta  será  de 62,65 p e s e ta s .  Este deposito 
p o d rá  h acerse  en m e tá l ico  ó en efectos de la Deuda pu b l ica  
al tipo que le esté as ignado  p o r  las disposiciones vigentes:  
debiendo acom pañarse  a cada pliego el docum ento  que a c re 
d ite  ha be r lo  realizado.

E n  el caso que  re su l ten  dos ó m ás proposiciones igua les  
p a ra  u n a  m ism a  obra,  se ce leb rará  en" el "acto, ún ic am en te  
en t re  sus ¿tutores, u n a  segunda l ic i tac ión  en la  form a que 
previene  la c i ta d a  in s t ru cc ió n ,  fijándose la p r im e ra  pu ja  por

lo menos, en 125 pesetas,  quedando las demás á v o lu n tad  de 
los l ic itadores ,  con ta l  que no bajen de 25 p es e ta s .

El ad jud ica ta r io  q u e d a rá  obligado en el plazo de t r e in ta  
días, contados desde la fecha de la ap robación  del rem ate ,  á 
'presentar la c a r ta  de pago que ac red i te  la  co n s t i tu c ió n  de la 
fianza deñiiiti  va. L a  fa l ta  de p resen tac ión  d a rá  lu g a r ,  s in 
m ás t rám i te s ,  a que  se declare nu la  la ad jud icación ,  y el ad
ju d ic a ta r io  p e rde rá  el depósito p rov is iona l  que hubiese  h e 
cho p a ra  to m a r  p a rte  en la subas ta .

Los gastos que ocasione la inserc ión  de este anuncio  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la  p rov in c ia  s e 
r á n  de cu en ta  de los rem a tan tes .

B arcelona 30 de Enero  de 1905. =  El Gobernador ,  C. J .  
Rothvros.

Modelo de 2 '̂oposición.

D. N. N., vecino de.. . . , s egún  cédu la  personal n ú m   ,
en te rado  del anuncio  publicado p o r  el Gobierno civil de B a r 
celona, con f e c h a  d e  y de las  condiciones y requ is i tos
que se ex igen p a ra  la ad jud icación  en p u b l ica  subas ta  de los
acopios pa ra  conservación  d e  , (tal ca rre te ra )  .......  , cuyo
proyecto  es tá  red ac tado  p a ra  los años 1905-1906-1907. se 
co m prom ete  á t o m a r  á su  ca rgo  la  ejecución de los m ism os, 
con e s t r ic ta  sujeción de los expresados requ is i to s  y  condi
ciones. por  la c a n t id ad  d e  (aquí la  p roposic ión a d m i t i e n 
do ó m ejorando  l isa  y l la n am e n te  el t ipo  fijado: pero a d v i r 
t iendo  que  será  desechada toda  proposic ión en que  no se ex 
prese d e te rm in a d a m e n te  la  c a n t id a d  en pesetas y cén tim os,  
e sc r i ta  en le t ra ,  por  l a  que  se co m p ro m ete  el p ropunente  á

la ejecución de las  obras, así como toda aquella  en que se 
añ a d a  a lg u n a  c lau su la ' .(Fecha y f irm a del proponente).  S —107

Aprobado por la  J e fa tu ra  de Obras publicas  de Barcelona, 
con feo ha 24 de Enero u lt im o, el proyecto de acopios, r e d a c 
tado pa ra  los años 1905 1906 1907 pa ra  la conservación de 
la c a r r e te ra  de F a lqués  a Jorba ,  .Sección 1.a y trozo 3.° de la 
sección 2.a por su presupuesto  de 6.595,25 pesetas, este Go
bierno civil ha  señalado el d ía  1.° de Marzo, a las once, p a ra  
la  ad jud icación  en pub lica  sub as ta  de dos referidos acopios.

Esta  subas ta  so ce lebrará  con sujeción a lo preven ido  en la 
in s t ru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852. en la J e f a tu r a  de Obras  
pub licas ,  calle de Pelayo, 11, te rce ro ,  á cuyo efecto el p r e s u 
puesto  y pliego de (m ed ic ionesfacu l ta t iva^  y económ icas  q u e  
h a n  de reg ir  on la subasta, se h a l la rá  de m anifiesto en dielnv 
J e f a tu r a .Las proposiciones se p re s e n ta rá n  en pliegos  ce rrad os ,  a r r e 
glados al ad ju n to  modelo, ex tend id as  en papel  t im b r a d o  de 
u n a  peseta, clase 11.a .

L a can t id ad  que  ha  de co nsig n arse  como g a ra n t í a  p a ra  to 
m a r  iparte en la  su b as ta  sera de (55,95 pesetas .  E s te  depósito 
pod rá  hacerse en metálico,  ó en efectos de la  D euda  p ú b l ica  
al tipo  que le esté as ignado  p o r  las  d isposiciones  v igen tes ;  
debiendo acompañarse, a cada p liego el d oc um en to  que  a c re 
d i te  haberlo  realizadlo. v

E n  el caso q ue  re su l ten  dos ó m ás  p roposic iones  ¡ iguales  
p a ra  u n a  m ism a  obra,  se eefebvará en el ac to ,  ú n ic a m e n te  i u- 
t r e  sus au to res ,  u n a  segunda, l ic i ta c ió n ,  en la  fo rm a  que p i e -  
viene la c i t a d a  in s t ru c c ió n ,  fijándose la  p r im e r a  p u ja ,  por lo
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rueños, en 165 rosetas, quedando las demás á vo lun tad  de los 
¿untadores, ron tal que no bajen de 25 pese-tas.

El adjud icatar io  quedará  obligado en el plazo de t r e in ta  
dias. contador desde la  techa  de la aprobación del rem ate , á 
p resen ta r  la c a r ia  de 'pago que acredite  la const i tuc ión  de la  
lianza definitiva. Le, ta i ta  de presentación ciará lu g a r ,  sin 
m ás trám ites ,  á que se declare n u la  la ad jud icación , y el ad ju 
dicatario  perderá el <1-opósito provisional que hubiese hecho 
para to m ar  pardo en la subas La.

Los gastos que ocasione la inserción ele este anuncio  en la 
G a c e t a  ojo Múourn y en el Boletín oficial de la p rov inc ia  se
rá n  de cuenta  de los rem atan tes .

Barcelona fG de Phvmo do 1.005.:= El G obernador,  J. C. 
R oit l iw os .   ̂ S - 1 0 8 ,

jí-'rldo d  jmoyCsAYu.
D. X. X.. vecino le ... .. >egm.¡ cédu Li personal n ú m e 

ro ...... , en terado uY a no ••icio pn Y irado por o! Gobierno civil
de Barceb o;t- con íce -a. de  y de las cono i clones y requ i
sitos que se exigen pa ra  la adjudicación en pública  su basta
de los acopios r a r a  •nmsorvacióí}. de  (i:ai carre tera)  ......
cuyo proyecto esta redactado para  los años 1205-1205-1907, 
se compromete, á to m ar  á su cargo la ejecución de los m i s 
mos, con ¿.-.stricia ,YxdD: de lo* ¡expresados requisitos  y c o n 
diciones, por la. «moldad de* ..... aquí la proposición a d m i
tiendo o mejoru!;' A Iba  y lia miníente el. tipo lijado; pero a d 
vier tiendo oue será desechada toda proposición en que no se 
exprese de t o r mi i ni d au i en te la  mu Ai dad en pesetas y céntimos, 
escrita  en letra, por 3a. que se com prom ete el p roponente  á 
la ejecución de las obras, a-: mmm toda aquella  en que se 
añada  alguna c láu su la . '

Id'cha y firma del proponente.)

T Aprobad ’ por la- Je última de Obras públicas de Barcelona 
con techa 24 de Enero ú lt im o el proyecto de acopios, redac
tado para  c! a fio 1995, p a ra  la conservación de la c a rre te ra  de 
San Guim á S an ta  Colonia de Q uera l t ,  por su presupuesto 
do 1.288*51 pesetas, este Gobierno civil lia señalado el día 1.° 
de Marzo, á las once, p a ra  la adjudicación en pública subasta  
de los referidos acoplos.

E sta  subas ta  se ce lebrará  con sujeción á lo prevenido en la 
Ins trucc ión  de 18 de Marzo de 181/2, en la Je fa tu ra  de Obras 
públicas,  calle de Pelayo, II ,  terce.ro, á cuyo efecto el p re s u 
puesto v pliego de condiciones faculta tivas  y económicas 
que han  de reg ir  en la  subasta  se ha. liará de m an í tiesto en 
d icha  Jefatura .

L as  proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados a r r e 
glados al adjunto modelo, extendidas en papel t im b rado  de 
una peseta, clase 11D

La can tidad  que luí de consignarse  como g a ra n t ía  p a ra  to 
m ar parte  en la subasta  será de 12*88 pesetas.  Este depósito 
podra hacerse en metálico ó en efectos de la Deuda publica  
al tipo que le esté asignado por las disposiciones vigentes, 
debiendo acom pañarse  á cada pliego el documento  que  ac re 
dite  haberlo  realizado.

En e; caso que resulten  dos ó m ás proposiciones iguales 
para una m ism a olma, se ce lebrará  en el acto, ú n icam en te  
m ; cu mis autores,  una segunda lic i tac ión  en la fo rm a que 
prev ie re  la c itada ins trucción ; lijándose la p r im era  pujo, por 
lo menos, en 125 pesetas, quedando las demás á voluntad  de 
los licitadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

El adjud ica tar io  quedará  obligado en el plazo de treán ta  
días, contados desde la fecha de la aprobación del rem ate ,  á 
p resen ta r  la ca r ta  de pago que acredite  la  const i tuc ión  de la 
lianza definitiva. L a  falta de presentación daña lugar ,  sin 
más t rám ite s ,  á que se declare n u la  la adjudicación, y el a d 
jud ica ta r io  perderá  el depósito provisional que hubiese h e 
cho paya ro m ar  parte  en la subasta.

Los gastos que ocasione la inserción de este anunc io  en la  
G aceta de Mai 'u.ud y en el Boletín oficia7 de la prov incia  se 
rán de cuenta  de los rem atan tes .

Barcelona 80 de Enero de 1905.— El Gobernador, G. J. 
U o tú  v o s .

Modelo de jivchodclón.
T). X. X., vecino d e  según  cédula personal m i m ...........

enterado del anuncio  publicado por el Gobierno civil de B a r 
celona con fecha ...... de .......  y de las condiciones y req u is i
tos que se exigen para  la adjudicación en pública  subasta  de
los acopios para  conservación de ...... Ha] carre tera) ,  cuyo
proyecto está redactado pa ra  el año 1905, se com prom ete  á 
to m ar  á su cargo la ejecución de los mismos, con es t r ic ta  
sujeción de los expresados requisitos y condiciones, po r  la
can tidad  d e   (aquí la proposición adm itiendo ó mejorando
lisa y l lanam ente el tipo lijado, pero adv ir t iend o  que será 
descollada toda proposición en que no se exprese d e te rm in a 
damente  la can tidad  en pesetas y céntim os, escr ita  en le tra ,  
por la que se compromete el proponente  á la  ejecución de las 
obras, así como toda aquella  en que se añad a  a lguna c láu 
sula).

h e d ía  y í i rm a del proponento  S — 3.09

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y  usilarjiiSeiAto c o n s t i t u c io n a l  d e  ITullsidoIM *

Se halla  vecante  la. plaza de Secre tario  general de esta, 
Corporación, dotada con el sueldo anual de cuatro  mil r o 
setas.

Los que deseen a sp ira r  -«i la expresada plaza, pueden p re 
sen ta r  las so l ic i tudes en la  Alcaldía  dentro  de los i r  ñuta  
días, á contal* desde la publicación de este anuncio; siendo 
preferidos aquellos qu<> estén adornados del t i tu lo  de A boga
dos y ja consideración de ser hijos de- Vallado]id.

Vallado!id -1 de Febrero de 1905.“ El Alcalde, (fasto G on
zález Galleja. 'X —259

ADMINISTRACION _D E  JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

BADAJOZ
El Sr. Juez de p r im era  ins tancia  de esta part ido  ha d ic 

tado, en el ju ic io  declarativo  de m ayor  cu an tía  de (pie se 
l iará mención, la sentencia cuya  cabeza, parle  d i s p o s i t i v a  y 
pie es dol t m o r  li teral s iguiente :

<■ Sentencia.—En la c iudad de Badajoz, á veintiocho de E ne
ro de mil novecientos cinco, el Sr. D. Manuel Garc ía  E n f re 
na, Juez de p r im era  ins tancia  de este partido , habiendo susto 
estos autos de juicio declarativo  de m ayor cuantía ,  s e g u i d o s  
entre  partes, de la una, como dem andante ,  1) Leopoldo i to
ldes (fuellar, m ayor de edad, casado, enudeado, vecino de 
esta ciudad, representado por el P ro cu rad o r  T). Miuuel D u
r a n  Cienfuegos y dirigido por el L etrado I). Jesús" Rubio y 
Pcrez-Dáviia; y de o tra, como demandados, I). Pablo Thornas 
de V m a u rre ta ,  Dona Josefa López y Compañía, D. Miguel 
Itiuz oe v allejo Compañía, D. Luis Casada, la Viuda de 
H e rrada  y Compañía, T>. F rancisco  de Galarza, D. Francisco

Rosal A.rens y Compañía  y D. José Crespín O rdnña, sus h e 
rederos ó dereehohabiontes ,  representados por los estrados 
del Juzgado por ha lla rse  en rebeldía, sobre cancelación de 
gravám enes; y

Fallo que debo dec la ra r  y declaro prescr itos  los g ra v á m e 
nes que afectan á la  casa calle de San Juan , n úm eros  v e in t i 
dós y v e in t icu a t ro  moderno, v e in t icua tro  y veintiséis  ac tua l 
y cinco an tiguo , que son la h ipoteca  que garan t izab a  la ob li
gación á pagar sesenta y  siete  mil reales vellón, en la  s i 
guiente  forma: á D. Pablo Tilomas de V idaurreta ,  t r e in ta  y 
cu a tro  mil ochocientos cua re n ta  y ocho reales vellón; á 
Doña Josefa López y Compañía, dos mil ciento cu a ren ta  y 
nueve reales vellón: á D. Miguel R u iz  de Vallejo y Oompn nía, 
trece mil tresc ien tos cine lienta y dos reales vellón, y á Don 
L uis  Casa ña, dos mil doscientos c incu en ta  y oí*lio reales ve
llón: á la V iuda de l í e r m u a y  C om p añ ía . ocho mil se tec ien 
tos noventa y tres  reales vellón, y á D. F rancisco  do Galarza, 
cinco mil seiscientos reales vellón; o t ra  hipoteca en g a ra n t ía  
de un debito de ocho mil quinien tos ochen ta  y nueve reales 
con tueco m aravedises  á favor de I). F rancisco  Rosal A rens y 
Compañía , y la  o tra  h ipoteca en g a ran t ía  de un  débito de 
t r e in ta  mil reales á favor de D. José Crespín O rduña; y como 
consecuencia de la proscripción declarada, debía m a n d a r  y 
m andaba  que sean canceladas las hipotecas que quedan espe
cificadas, pa ra  lo cual, una  vez que sea firme esta sentencia, 
se l ib ra rá  m andam ien to  por duplicado ai Sr. R eg is t rad o r  de 
la  propiedad de este part ido , con los insertos  necesarios.

Así por esta mi sentencia, que será notificada en la forma 
p reven ida  por 3a ley. publicándose además la. cabeza, p ar te  
d isposit iva y pie en l a  G a c e t a  d e  Ma d i u i ) y Boletín oficial de 
e s t i  provincia ,  por la rebeldía de los demandados, defin it iva
m en te  juzgando, lo p ronunc io ,  m ando y ti rmo. =  Manuel 
García .

Publicación. —L ¡da, leída y publicada fue la a n te r io r  s en 
tenc ia  por el Sr. D. Manuel G arcía  E n tren a ,  Juez de p r im era  
ins tanc ia  de este partido, estando celebrando audiencia, p ú 
blica o rd inaria  en el d.a de su fecha.

Badajoz vein tiocho de Enero de mil novecientos c inco .— 
A nte  mí. Man o vi Man moda.»

Los anter io res  insertos  co neuerdan  con sus orig inales ,  a 
que me rem ito .

5' pa ra  que s irva  de notificación en form a á los d em and a
dos rebeldes pongo la presente, que 11 rmo en Badajoz á 80 de 
Enero de 1905.=. El Escribano, Manuei Maqueda. A—255

B ARGELONA—B ARCEU  >NETA
En v ir tu d  de lo d ispuesto por el Sr. Juez do p r im era  i n s 

ta n c ia  del d is tr i to  de la Barceloneta  de esta ciudad, por p ro 
v idencia  del día  de hoy d ic tada  en la pieza segunda  de los 
autos de qu ieb ra  de la Sociedad Soler y París. de s u s  socios- 
colectivos 1). Ramón P a r í s  y Massancr y ]). L u is  Soler y 
P ig rau  y de éste, como con tinuador de aquélla, se cita  por 
el presente  á d icho D. L u is  Soler y F ig rau  -para que  el día 
9 del actual,  á las tres  y inedia de su ta rde ,  concurra  por sí 
ó por medio de apoderado á la  ibrm alización del inven ta r lo  
finan al y genera l  de todos los bienes, efectos. l ibros, do cu 
mentos y papeles de d ich a  qu iebra ,  el cual se p ra c t ic a rá  
en Ja Escribanía  del que suscribe en el rnodo y forma p rev e 
nidos por les a r t ícu los  1.079 y 1.080 del an t ig uo  Gódigo di' 
comercio.

Barcelona 1.° de Febrero  de 1905.=— L íe m e  indo Miguel Se
rrano .  JC—-05

En v i r tu d  do lo dispuesto por el Sr. Juez de p r im e ra  in s 
tancia  del d is tr i to  de Ja Barceloneta  de esta ciudad, por p ro 
videncia  del día  do h o y ,  d ic tada  en la pieza p r im era  de los 
au tos  de q u ieb ra  d e le  Sociedad Soler y París y de sus socios 
colectivos H. Remen París  y Mas-muer y D. L u is  Soler y F i
g rau ,  y ademas, de éste, como con tinuador de ella, se ha ré  
sabe i* que en el acto do la ju n ta  general de acreedores, cele
brada en  27 del ramudo mes de Enero, fueron nom brados  S ín 
dicos de d icha  qu iebra  los Src-s. D. L u is  Riera y Bakú, Don. 
Pablo Munich y Elias v 1). A ntonio  Picas y Gasas, h ab i tan tes  
en esta, ciudad: el p r im ero .  Gas pe. 82 prim ero: el segundo, 
A lta  San Pedro, 59. tercero , p r im era ,  y el u lt im o, t.'oríes, (198 
segundo.

Asimismo se hace saber que por el presente  se p reviene á 
todas aquellas personas que ten gan  en su poder bienes de la 
Sociedad queb rada  ó de a lguno  do sus d ichos socios h agan  
en treg a  de ellos á los repetidos D. Luis  R iera  y Balet, Don 
Pablo Munich y Elias y 1). Antonio Picas y Gasas; bajo a p e r 
c ib im iento  de q u e  en caso con tra r io  les parará  el perju icio  
que en derecho hub iere  lu g a r .

Barcelona 1.° de Febrero  de 19M5.“ Licenciado Miguel Se
r rano .  JC — 06

G 1*1 UVERA
D. Ju l ián  H u e r ta  y  P oyos , Juez d e  prim era  in s tanc ia  de la 

c iudad  de Cor vera y  su partido .
P or  el presente  hago saber que á los efectos del expediento 

sobre suspensión de pagos promovido por el P ro c u ra d o r  Don 
Antonio Gas as ,  en represen tación  do 1). R am ón  Fené, co m er
ciante  de esta vecindad, tuvo lu g a r  la ju n ta  de acreedores en 
los días 25 y 20 del ac tua l,  recayendo acuerdo favorable a la 
proposición de convenio siguiente:

..El deudor se obliga a satisfacer á cada uno de los aereedo- 
resjei total im porte  de sus respectivos crédi tos  en los plazos 
y proporciones siguientes:

Ln diez por ciento en el te rm ino  de dos meses, á c on ta r  de 
la fecha, de ia aprobación de este convenio. Al satisfacer este 
plazo el deudor pagará  a «- ada uno de los acreedores el im 
porte  ín tegro  de los i ni cresos vencidos y no satisfechos de 
sus res peerá vos creó;íes .  has ta  el 12 de Diciembre ult im o.

Ln quince p e r  ciento dentro  del año, á p a r t i r  de la a p ro 
bación del convenio.

F n  diez por c iento á los diez y ocho meses.
1 n quince  por cié n to á i os dos a,ñ os.
Fu diez -por ciento á los t r e in ta  meses.
t el cu a ren ta  por ciento res tan te  á los tres años.
El. pago d <; los plazos señalados en el convenio se realizará  

en esta mudad  y dom icino  del deudor desde el día  de su res- 
pe.eeivo vencimiento, a cuyo efecto, d u ra n te  los quince p r i 
meros días laborables, estaca abierto el despacho, do nueve á 
una de la mañana: t r anseure ídos  estos, el pago se veriíiea- 
rá el m a r te s  de cada semana, á menos de ser festivo, en cuyo 
caso so en tenderá  el viernes. Los acreedores no podrán invo
car la falta de pago como acción d im an an te  del convenio, 
sino justificándolo por medio de requer im ien to  al deudor ó á  
su represen tan te  en este domicilio, del que resu l te  haberlo 
reclamado y no sido efectuado, sin que en otro caso puedan 
uti l izar los derechos que se derivan del incu m plim ien to ,  con 
arreglo al a r t .  1.15>> cíe la ley de Enjuiciam iento  civil,  r e l a t i 
vam ente  á la suspensión de pegos.»

A ni objeto de que s irva  de notificación en fo rm a á los 
acreedores D. José lo m a s .  Doña María Rabosa Mari ó, I). José 
Sola Gatuelles.  D. Antonio Batí le Flama, D. Pedro Gabassó, 
Doña Rosa Beguo. Doña Teresa (Je!*a de Solé, D. Juan  Tomás 
Q ueralt ,  D. Ramón Escola, 1). Juan  Tomás Falecrán , I). M ar
tín  Salas Torres , D. Pablo G enovart  Bach. D. Tomáis Salas 

; Biosca, D. Sa lvador Preuanosa  Burgués, Doña Soledad B er
nardo .mole, D. José Llop A lbareda, Dona R am ona ÍMestres de

la  Torre, D. R am ón Solé Cadcns. D. m.-A Vive., TAL ells. : Ama 
Remedios F o n t  Belora, D. José Llop Morera, D. Eanm • A r-  
m cngol, D. José Pinos S au ra ,  D. Salvador Salas Bu bagué, 
D. Salvador Aldabó Fa.rrán. D. Juan Rqsell, D oña Teresa 
Cor bella Roca, Doña Josefa BalceDs, viuda BaeadiL Doña 
R am ona  Pons Posada, D. Is idro R em en Farré ,  Doña Gnhel 
V idal F a r ré ,  D oña C arm en Falip R e g a d a ,  I). Magín 'Pont 
A uberni.  Doña L u c ía  Mi ral Ies Baléeles, Doña Teresa 0«4iz, 
D. José P r a t s y  Doña A ntonia  Bequ q herederos de D .fosé 
Campo Claverol, Doña María Garulla ‘dentellas, D oña Rosa. 
Codi.na Solé. D. Is idro  Saint ( Amanos-ida, Doña Ramo» Re
ren gu e r  P u iggrós ,  Doña Mercedes; Rías., v iuda  Vidal, ' ■ofia 
Mercedes Ríus, viuda Miguel, D. Ensebio S a laD om i > * Don 
Franc isco  Sorra. Torrados, D. Antonio  Vikdla, Doña " sefa 
Morios, v iuda  M estrés, herm anos  Mes tres Berra, D. R em ón 
Xubó Simó, D. F rancisco  Mateo Vilulta , D. Mi-mu o! fiordes 
Pons, D. José Padullés  Golfer.ic.hs, D. Ramón P ra ts  Vilo, Don 
Pedro Berra P ijuán, D. José P i ju án  (Xn-uhx D. Magín C ardo
na  R iera ,  D. Francisco  G abarro  Sobé, Doña Inés Marti Do
m ingo. D oña Josefa A lbareda  Mora, Duna Teresa Roce J o y o ,  
D. A ntonio  S egarra  G abarro , D oña Ana Sorra  Solé, D. J u a n  
Boujocli Roca, Doña Josefa y D. Franc isco  Ortiz, D. José Or- 
tiz Franqunza, D. Gabriel Roca Torres . D, Gabriel Munich, 
I). Ju a n  F rasgu e il  Curse!les, Doña C arm en Miró Baque Don 
Ram ón A ng aera  Llobet, Doña Marín Rosa G ran do Pont, 
1). J u a n  L baeh  Y i lam u t ,  D. Manuel L bach  Pont,  Doña Dolo
res Coinés Gisteró. Doña Dolores Coinés Carne, D. José P a r re  
Aldabó y D. R am ón Del mases, todos los cuales no fueron ci
tados personalm ente  por  ignorarse  :;m- domicilios, se espido 
el presente  para  su publicación en la G a c e t a  de  Madiiid ;v 
Boletín oficial de esta prov incia ,  á íia de q ue  p uedan  p ro te s ta r  
con tra  el acuerde  de la J u n ta  en el te rm ino  legal: a d v ir t ié n 
doles que en caso co n tra r io  será ob ligatorio  pera ellos y no 
podcan im p u g u a r lo .

C ervera  81 de Enero de 1905.“ Ju l ian  1 íi¡erta.=:=Por su  
mandado , R am ón M. B arru i l .  X — 255

31 ADKIIY-~OENT B O
!). Pedro Escobar y Muñoz, Juez de p r im era  ins tanc ia  del 

d is tr i to  del Centro de esta Corte.
Por el presente  y en v i r tu d  de lo acornado en p rov idencia  

d ic tad a  en el día de ayer en las d il igencias  de exacción de 
costas de la  S uperior idad ,  en que fueron condenados Doña 
E n ca rn ac ió n  y 1). F rancisco de Paula  Gómez B arragán  con 
motivo de los recursos que in te rpu s ie ro n  en la te rce r ía  
de dominio prom ovida  contra. D. Dionisio de Ondovilla  y 
P eñ a  y Jos herederos de Do ña Dolores Gómez Bu red a, se 
anun c ia  la venta en púb lica  su. has tu. 'por té rm in o  de veinte 
días, de 35 lincas mustie as eueiav avias en el té ion i no m u n ic i 
pal de Barajas, ‘part ido  Jo ÁDalá de Henares, en esta p ro v in 
cia, y que fian sido valorada-; en i Y 123 pesetas 14 céntimos 
que sirven de ti po.

P ara  la celebración del rem ate , que te n d rá  lu g a r  en la sala 
aud ienc ia  de este Juzgado, sito* en la, calle del G eneral Chista- 
ños. nurn. 1, se ha señalad.o el d ía  31 (lo Marzo próximo veni
dero v. bo*‘a de 1 as dos de - o fe. roe. y se mu viene: qué  la fin
cas salen a la venta  sin su id ir  ms-viemenf.' Ja fa l ta  de t í tu los;  
que no so aou.utiran pos tu ras  que m» cu b ran  las dos te rneras  
partos del ;ip-.- que parr xoonr laude oh la. subasta, deberán  
los 1 i Y Pul ore-' m  m igue r prc G en la  mesa del Juzgado
el 19 por 100 en efectivo, sin cuyo requisito  no serán  a d m i t i 
dos. y que podrá hacerm el rmnain á calillad de ceder.

A pia ra su i n.serción en i a (5 a c e t a  expido el p resente  en 
Madrid á 25 de Enero de 1905.--Pedro E scob ar .= El E sc r ib a 
no. Angel Angulo. JC—67

MADRH' *---Ik .);YúOí O
En v ir tu d  de providencia de! Juzgado  de p r im era  instan- 

(da de! d is tr i to  u e ! ih n p u ñ o  de esta Corte, d ictada en au tos  
promovidos por Doña Adelaida Sagúes y Gómez A b a r rñ tc -  
gui.  por sí y como heredera de su. h e rm a n a  Doña Car inen, 
con tra  los ai barcas de D. .luán Pedro A b a rrá teg u i ,  sobre n u 
lidad de 'parte del tes tam en to  bajo el cual falleció dicho se
ñor. relativo a ciertos bienes vinculados, y pieza separada  
sobre decla rac ión de herederos ab in tes ta to  del Sr. A b arra -  
tegai con relación á d ichos bienes v inculados; habiéndose p u 
blicado ya edictos l lam ando por té rm in o  de t r e in ta  días á los 
que se creyeran  con igual o m ejor derecho que la Bra. Ba
gues  sin haberse presentado nadie, se anu nc ia  segunda  vez 
ei fallecimiento in testado del D. Ju a n  Pedro A b arrá teg u i ,  
n a tu ra l  que fué do G ranada ,  ocurr ido  en Madrid el 3 de E n e
ro de L89b, á los ochenta  y cu a tro  años de edad, y se l lam a á 
los que se crean  con igual o mejor derecho que el que osten ta  
Doña Adelaida Bagues con respecto á los expresados bienes 
v incu lados, para  que comparezcan, á rec lam arlos  d en tro  de 
veinte días; con aperc ib im ien to  de lo á que  hay a  lu g a r .

Madrid 31 de Enero de 19()5.=rEl S r .  Juez, O rtega  Morejón 
zrcEl señor ac tua rio ,  José 31. de .Antonio. JC—68

31 ADR ID—HOSPITAL
En v ir tu d  de p rov idencia  d ic tada  en 24 del c o r r ien te  por 

el Sr,  Juez de p r im era  in s tanc ia  del d is tr i to  del H ospital de 
esta Gorfe, ha  sido adm itida  la dem anda  que e n ju i c io  d ec la 
ra tivo  de m ayor cuan tía  ha deducido el P ro c u ra d o r  D. L u ís  
Montiel, a nom bre  de Doña Josefa F e rre iro  y O rd u ñ a ,  cono
cida por D oña Josefa de Vicente y Ferre iro . y acordádose con
fer ir  traslado de ella á las perdonas desconocidas e inc ie r ta^  
que se crean con derecho a la  m i ta d  reservadle  de los bienes 
que do ta ron  el v ínculo  o mayorazgo de Vi 11 abo a y sus a g re 
gaciones, ó con derecho á la h erenc ia  de Doña Alaría de L o 
ro to F erre iro  Orduña.

En s u  vir tud ,  yo el Escribano, cum pliendo  con lo m a n d a 
do en d icha  prov idencia ,  emplazo por medio de la presente  
cédula  á las p e r s o n a s  desconocidas é inc iertas  que se crean 
con mejor derecho á la m i ta d  reser rabie  de los bienes que  
do tai *ou el vínculo o mayorazgo de V illabo a y sus ag regac io 
nes, o con derecho á la herencia  de Doña .María de Lo rete Fe- 
rreii'o y O rduña,  con el fin de que den tro  del té rm in o  de n u e 
ve d í a s  im prorrogab les  comparezcan en d ichos autos, perso
nándose en  forma; con la p revención de que si t r a n sc u r r ie se  
dicho té rm ino  sin verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio á que h u 
biere lu g a r  en derecho.

Y para su. publicación en la  G a c e t a  d e  M ad r id ,  expido la 
p resente, que  firmo en Viadrid á 28 de Enero  de 1905.=: 
VJ; B.°~31olína.=:El Escribano, Mariano Gilí ■ de Albornoz.

X —208
31 ADR I I ) — PA L AGIO

En v ir tu d  de prov idenc ia  d ic tada  por el Sr. Juez  de p r i 
mera ins tanc ia  del d is t r i to  de Palacio de esta cap ita l  con fe
ch a  t r e in ta  del co rr ien te  en los autos prom ovidos por el 
P ro cu rad o r  D. A n tonio  P in tad o ,  en nom bre  de D. Facundo,.  
Doña Leonor y D. Ylelehor Santos Aeches, sobre que s e le s  
declare  herederos ab in tes ta to  de su h e rm an o  D, Quiteño- 
Santos y Acebos, que falleció en esta capita l,  en estado de
soí tero. á los c in cu e n ta  y c ua tro  años de edad, n a tu r a l  que 
e ra  de Pinarnegril io .  p rov inc ia  de Segovia, por el presento 
se hace saber la  m u er te  in tes tada  de dicho señor; que la  he
rencia la  rec lam an los expresados D. F acundo ,  D oña Leonor 
y D. Melchor, Iiermanos Te doble v íncu lo ,  ó sea parien tes  del 
segundo grado, y  se Ihurmi á jo s  que se crean  con igual ó me-
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jo r  derecho á la  heren c ia  pa ra  que com parezcan  á r e c la m a r 
lo an te  este Juzgado y expresados autos d en tro  del té rm ino  
de t r e in ta  días, á co n ta r  desde la  publicación  de este edicto 
en el Diario oficial de A visos, Boletines oficiales de esta  p r o v in 
cia y  de la  de Segovia y  Gaceta  de Madr id  y en el pueblo de 
la na tu ra leza  del finado.

D ada en Madrid á 31 de 1 h iero  de 1905.—El Juez de p r im e 
ra  in s ta n c ia ,  Alós. =  El E sc r ib ano ,  F e rn an d o  B e lt rán  y 
Aguado. X —261

NOYA
I). Manuel Alonso López, Juez de p r im era  in s tanc ia  de la  

v i l la  de Nova y su*partido.
H ago público  que  en este Juzgado, por el P ro cu ra d o r  Don 

A ntonio  Calvo, á nom bre  de María Agrafojo Vázquez, i n t e r 
ven ida  de su m ar ido  Pablo Roo y Roo, vecinos de la p a r r o 
quia  cíe Canta María de Roo, en este té rm ino  m u n ic ip a l ,  
se promovió el correspond ien te  ju ic io  universal solicitando 
la  ad judicación de los bienes que han  const i tu ido  la  dotación 
ele la  capellanía  co la t iva  fam iliar ,  ac tu a lm en te  incongrua ,  
fundada por Al berta  Martínez y su hijo leg í t im o D. V alentín  
Agrafojo, vecinos que  fueron de la  expresada pa rroq u ia ,  bajo 
la  advocación de San A ntonio  de Padua, en d icha  Ig lesia  p a 
r ro q u ia l  de S an ta  María de Roo, á medio de la e sc r i tu ra  p ú 
b lica  de 24 de A b ri l  de 1712, o to rgada  en el lu g a r  de Mirón 
de d icha  feligresía á fe del Escribano  D. Franc isco  de Lem a 
y Caamauo, á cuya Capellanía  inco rpo ra ron  varios bienes 
raíces, sitos en las p a r ro q u ia s  referida  de Roo, Cando y E n 
tines,  estas dos ú l t im a s  pertenec ien tes  al p ar t ido  jud ic ia l  de 
Muros, y cuya adjudicación in te resa  la María Agrafojo Váz
quez, como c u a r ta  n ie ta  leg í t im a  de la fundadora  A lb e r ta  
Martínez, en qu in to  grado  de parentesco con ella y en el sex 
to con el o tro  fu n dad o r  1). V alen t ín  Agrafojo, p o r 'n o  ex is t i r  
o tros parien tes  más próximos de los mismos. A dm it ida  la de 
m a n d a  se l lam a, á medio del presente, á todos ios q u e s o  
c rean  con derecho á los bienes que co nst i tuyeron  la dotación 
de d ich a  Capellanía, pana que comparezcan á deduc ir la  ante  
este Juzgado^ den tro  del té rm ino  de t r e in ta  días, á co n ta r  
desde la  pub licac ión  de este p r im e r  edicto en la Gaceta  de 
Ma d r i d , acom pañando  los docum entos en que lo funden y el 
correspondien te  árbol genealógico en su caso.

Noya 20 de Enero de 1905.=Manuel A lonso.—P or m a n d a 
do de S. S., José Manuel Morales. X —254

J u r i s d i c c i o n  d e  G u e r r a
BARCELONA

D. A ntonio  F e i íu  y A rbona, C apitán  de In fan te r ía ,  Secre
ta r io  de causas pe rm anen te  del cuarto  Cuerpo de E jérc ito  y 
Juez ins t r u c t o r n o mb r ad o por la Au t. o ¡ * i d ad j ud i c i al d e di c h o 
Cuerpo de Ejército  para  evacuar  un sup lica to r io  con te s t i 
monio d im anan te  del expediente in s tru ido  en averiguación  
del. paradero  del soldado del Ejerc ito  de F il im nas  \ ícente  E s
cribano  Niño.

Hago saber  que habiendo resu ltado  in f ruc tuo sas  cu an ta s  
gestiones ha  prac t icado  este Juzgado  m i l i ta r  en averiguación 
del domicilio o ac tua l residencia  de la esposa del anted icho  
soldado M a rg a r i ta  Pons Cerda, que según antecedentes ha  
vivido en. el pasco de San Ju an ,  271, p r im ero , p r im era ,  v en 
la  calle cíe W adrás ,  116, p r im ero ,  por el p resen te  so 11 aína y 
c ita  a dieiia ivlargarita Pons Cerda, para que comnarezca en 
el término ue diez días, contados <! sd • la pu bl i rac ión del 
presente edicto, en este Juzgado  m i l i ta r ,  sito calle de Valen
cia, 348, segundo, segunda, p ara  ser notificada respecto al 
paradero de m  esposo el antedicho soldado.

Dado en Barcelona a 20 de Fuero  de ]905.-—Antmiio Felíu.
.](i - 99

BURGOS
1). Salus tiano h e r r e ra  y Soto, Com andante ,  Juez in s t r u c 

to r  del reg im ien to  In fan te r ía  San M anual ,  n u m .  44, y Juez 
in s t ru c to r  del expediente seguido por fa l ta r  á concentrac ión  
co n tra  el rec lu ta  pertenecien te  á la  zona de Logroño. Tomás 
Torresano  Martínez. n

P o r  la presentí', requ is i to r ia  llamo, cito v emplazo al re c lu 
ta  Tornas l'or resano Martínez, hijo de Marcelino y María, de 
oficio com ercian te ,  de v e in t i t ré s  años de edad, 'n a tu r a l  de 
V in iegra  de A lia jo (Logroño), avecindado en Sevilla  v cuyas 
senas p a r t icu la res  se ignoran ,  p a ra  que den tro  del plazo de 
t i e in t a  dum. á co n ta r  desde el que se publique esta r eq u is i to 
ria , comparezca en este Juzgado, sito en el cuarte l  de In f a n 
te r ía ,  á rem o n u e r  de los cargos que le resu l tan  en el c itado 
expediente; bajo aperc ib im ien to  que de no efectuarlo  será 
declarado rebelde.

A la vez encargo, tan to  á las A u to ridades  civiles como m i 
li ta res ,  d ispongan  la busca y c a p tu ra  del referido  re c lu ta ,  y 
caso de ser nabido le pongan  a m i disposición, coadyuvando  
asi a la  ad m in is tra c ió n  de jus t ic ia .

Dada en Burgos a 1 / de Enero de 1905.—Salustiano  F e-  
rr e ra .  .IG—91

FE R R O L
D. Luis Uonso Palomares, p r im e r  Teniente del reg im ion- 

to^ in fa n te r ía  de Z am ora ,  n u m . 8, y Juez in s t ru c to r  del 
misino.

Habiendo fa ltado a la presen tac ión  d ispuesta  por el a r t í c u 
lo o A) del Uodigo do Ju s t ic ia  m i l i ta r ,  el soldado de este .regi
miento  y regresado de Ceuta A ntonio  Parejo Pal]ero, cuyas 
senas p a r t ic u la re s  no se c itan  por  no constar ,  á qu ien  de o r 
den super ior  ins truyo  expediente  para  a v e r ig u a r  su paradero  
y el de su docum entación  oficial.

I s a n d o  de la ju  risdicción que me concede el Código de ju s 
t ic ia  m i l i ta r ,  p o r t a  presente  llamo, cito y emplazo á dicho 
ind iv iduo-para  que en el té rm ino  de t r e in ta  días, á con ta r  
desdi1 la rocha. so presente  en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo aperc ib im ien to  de ser declarado r e 
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el p e r -  
j ui c i o < i q u o 11 a v a 111 ga i ♦.

A su vez, en nom bre  de S. M. el Rey (Q. 1). í < exhor t o y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m i l i t a 
res y a ios agentes  de la. A u to r id ad  judicial ,  para  que p ra c t i 
quen ac tivas dil igencias p a ra  la busca y ca p tu ra  del m e n c io 
nado individuo, ygeaso de ser habido le rem itan ,  con las se
guridades con venientes, ai cuarte l  que ocupa la fuerza de 
esta c iudad  y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia  de este día.

V para que la presente  requisitoria  tenga  la debida publi
cidad, insértese  en la Gaceta de  Ma dr id"

F erro l  lo de Enero de 1905.— Luis Alonso. J G —95

LEON
D. Pascual Jesús Molina H ernández, Com andante  del reg i

m iento  In fan te r ía  de Burgos, n ú m .  36, Juez in s t ru c to r  del 
expediente que por fa l ta r  á concentrac ión ins truyo  al rec lu -

d ° C8Ce ^ llerP° Castor Domínguez R odríguez . ”
Por Represen te  reqitisitoria  cito, l lamo y emplazo al ex

presado individuo, lujo de Pablo y de R ita ,  n a tu ra l  de So- 
brado^ Obispo, p a r ro q u ia  de ídem, A y u n tam ien to  de B a rb a d a - 

Concejo de ídem, p rov in c ia  de Orense, avecindado en 
^obrado Obispo, Juzgado  de p r im era  ins tanc ia  de Orense, 
Capitan ía  general de Galicia, nació en 23 de S eptiem bre  de 
1 88*3, de oficio lab rado r ,  de estado soltero, e s ta tu ra  un metro

530 m i l ím e tro s ,  y  cuyas señas personóles se ignoran, para  
que en el preciso té rm ino  de tre in ta  días, contados desde el 
s igu ien te  en que aparezca i n s é r ta l a  presente  en la G a o r t a  
dio M adrid ,  comparezca ante  este Juzgado, sito en el cuartel  
del Cid de esta c iudad , á responder á los cargos que le resul
ten; bajo aperc ib im ien to  de ser declarado rebelde', parándole  
los perjuicios que hubiere  lugar .

Por tan to ,  en n om bre  de S. M. el Rey (fifi D. G.). exhorto  
y requiero  á todas las A utoridades, tan to  civiles como m i l i 
ta re s  y del orden ju d ic ia l ,  p rocedan á hi busca del mismo, y 
caso de ser habido á la  c ap tu ra  y conducción á este Juzgado, 
con las seguridades convenientes y á mi disposición; núes así 
lo tengo acordado en dil igencia  de este día.

Dada en León á 20 de Enero  de 1995.== El C om andante  Juez 
in s t ru c to r ,  Pascual J. Molina. JG —100

LOGROÑO
I). Miguel López y Rodríguez, Capitán, A yu dan te  del p r i 

m er  reg im ien to  m ix to  de Ingenieros, Juez in s t ru c to r  de c a u 
sas m il i ta re s  del mismo.

H allándom e ins truyendo  expediente por falta g rave  do p r i 
m era  deserción con tra  el rec lu ta  de la zona de rec lu tam ien to  
de Zaragoza José Cruz Pérez, el cual reside en (Morón (Bajos 
Pir ineos, Franc ia ) ,  y acogido á indu lto ,  lia dejarlo de p'roseli
ta rse  en el plazo que se le hab ía  señalado pa ra  e x t in g u ir  su 
compromiso en filas.

Usando de la ju r isd icc ió n  que me concede el Código de 
Ju s t ic ia  m i l i ta r ,  por el p resente  p r im er  cd i . to  llamo, cito y 
emplazo á d icho re c lu ta  José Cruz Pérez para que en el t é r 
mino de sesenta  días, á con ta r  desde la fecha en que  esta r e 
q u is i to r ia  se pu b liqu e  en la Gaceta nn Ma d r i d , se p resen te  
en el cua r te l  que ocupa este regim iento  á fin de ex t in g u i r  el 
tiempo de ob ligator ia  p e rm anenc ia  en filas: bajo aperc ib i
m ien to  de ser declarado rebelde si no compareciera  en el r e 
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya  lu g a r .

A la vez, en nom bre  de S. M. el Rey ;Q. D. CE), exhorto  y 
requiero  á todas las A utoridades, tanto  civiles como m i l i ta 
res y á los agentes de la policía jud ic ia l ,  pa ra  que prac t iquen  
dil igencias en busca del referido procesado, y eaW  de ser h a 
bido le r e m ita n  en calidad de preso, con las seguridades con
venientes,  al cuarte l que  ocupa este p r im e r  reg im ien to  m i x 
to de Ingenieros en esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en prov idencia  de este día.

p a ra  que la p resente  r e q u is i to r ia  ten ga  la debida p u b l i 
cidad, insértese  en la  Gaceta  d e  Ma d r i d ' y Boletín oficial cíe
la provincia de Zaragoza.

L o groño  9 de Enero de 1905.—Miguel López.—Por su m a n 
dado, el sa rgen to  Secretario ,  Pedro Valle;o. J G —82

ANUNCIOS OFICIALES
Compañia de los ferrocarriles económicos

d e  A stu rias
El Consejo de ad m in is trac ió n  de esta  C om nañía  h a  aco rd a 

do el repar to  de 17*50 pesetas por ye  de a c c ió n ‘de las de p r i 
m era  y segunda serie de la Compañía, á c u n ú a  de beneficios 
obtenidos en el año 1964.

El pago se p iará  sin  de, u u i a lguno por impuestos de 
u ti lidades y Dmóro de e ircn lac i fn  be fio- acciones, e n c a s a  
de los Gres, Masa v cu y Comp u Je esta v api ta l ,  á cambio
del cupón núm. fi, r. part í  i (l 1 5 de! co rr ien te  mes. 

Oviedo L° de Febrero de 1905.— El D im d o r ,  L  Ib rán .
X —265

Cr e d i t o  P o p u l a r  M a d r i l e ñ o
Situación en 31 de Enero de 1903.

P e se ta s
ACTIVO---------------------------------------------------------------------

C a ja s ................. L............................................................ 44.257184
Banco de España, cu en ta  c o r r i e n t e .................  25.483*41
Créditos disponibles á la  v i s t a ..............................  131.103
Fondos p úb lico s ................................................................  24.333*10
P r é s t a m o s .....................................................................  621.532*81
Muebles y e n s e r e s ......................................................  6.180*16
Gastos a m o r t i z a b le s ......................................    72.940*35
Gastos de A d m in i s t r a c ió n ..................................... 3.425*71
A portac iones e s t a tu t a r i a s ......................................  150.000
A c c io n is ta s ................................................................... 380.000

1.459.256-38
PASIVO ---------------- ----------

C a p i t a l ................. .........................................................  1.000.000
Ganancias  y p é rd id a s ...............................................  8.097*81
Cuentas corr ien tes  con in te ré s .............................. 161*353*80
D iv id e n d o s ............................................................................  120
V arias  c u e n ta s ............................................................  289.684-77

1.459.256-38

El In te rv e n to r ,  Gonzalo R e b o l lo .= V .0 B.AmEl D irec to r  
Gerente , R icardo  Gómez. X —257

L a E lectro -in d u stria l d e  U b ed a
S o c i e d a d  a n ó n i m a .

Balance general de 31 de Diciembre, de 1904 

ACTIVO

C onsti tuc ión  de la  S o c ie d a d . . . .  112.249
P ro p ied ad es ......................................  298.728
Alm acén , electos y contadores . 39.7S0‘40
Centrales v red de U b e d a   301.820*93
Caja .’ .........................................  4.284*11
D eudores por su m in is tro  é in s 

ta laciones ....................................... 25.043-24
1) e lu 1 o i1 e. s v a r• i o s ..............................  18.0 3 i ;' 59
Líneas de a l ta  tensión y telefó

n icas .............................. ) ..............  71.31 o* 66
M a q u in a r ia .......................................  185.513.28
F ianzas en d e p ó s i to ......................  37.500

Suma, el a c tivo ......................  i . 094.270*31
PASIVO..............................................................................................- .......... ...

A c c io n e s ............................................ 750.tipo
Obi i gac io n e s .....................................  206.800
1'fianzas de ad m in is trad o res  . . . .  37.500
Fondo de re s e rv a ............................  3.928*7]
Fondo r e m a n e n t e ..........................  497*43
A_ereedores v a r i o s ...................   84.586*66
Pérdidas y g a n a n c ia s .................... 10 957*51

Suma el p a s ivo .     '  1.094.270*31

Sumas iguales................. 000*00

Ubeda 31 de Diciem bre de 1904.= B i  Pres iden te  geren te ,  
Manuel Gano, X —262

Com pañia M allorquina de E lectricidad
Por acuerdo del Consejo de adm in is trac ión ,  y  p a ra  d a r  

cum plim ien to  á lo dispuesto en el a.rt. 31 de los estatutosj‘de 
esta Sociedad, se convoca á los señores acc ion istas  á j u n t a  
general o rd inaria ,  p á r a lo s  fines de term inados en el a r t .  32. 
p a ra  el 23 del ac tua l,  á las cua tro  de la  ta rde , en el domicil io  
social, calle de Mozev, n u m . 35.

 ̂P a ra  la asistencia  á la  j u n ta  general deberán los señores ac 
cionistas hacer  ó ac red i ta r  el previo depósito de acciones á  
que se refiere el a r t .  30.

Si el día señalado no concurr iese el núm ero  de socios p r e 
venido en el a r t .  38 de los estatutos, la celebración de la j u n 
ta  tendrá lu g a r  el s igu ien te  día y á la m ism a liora, cu a lq u ie 
ra  que sea el n ú m e ro  de socios que concurran .  
t P a lm a de Mallorca. 1.° de Febrero  de 1905.—El P res iden te  

aci Uonsqpj «h* :m m >u ;s( rae ió n , el (Ande de A vam ans.—El 
Consejero .Mermarlo, E nrique  Su red a. " X—264

B an co  d e  C astilla
Balance de situación-, en, 31 de Enero de 1903.

P e se ta s .
ACTIVO  ,

Caja............................................................................  2.093.-154*68
C a r te r a ................    7.460.944*72
Cuentas co r r ie n te s ..............................................  243.054*98
Cuentas  v a r i a s .....................................................  ] .229.213'*21
In m u e b le s ...............................................................  966.025*82
V alores  en d epósi to ............................................  78.829.235*41
V alores  en g a r a n t í a . . ...............................................  2.265.680

Total....................................  93.0874538* 82

PA SIVO

Capital  .........................................................................  7.500.000
Efectos á p a g a r .....................................................  75.169
Fondo de re s e rv a   ................................  277.169
C uentas  c o r r i e n t e s .............................................  3.873.309-34
C uentas  v a r i a s   ......................................... 267.076*07
A creedores por depósitos .................................. 78.829.235*4]
Acreedores por g a r a n t í a s .......................................  2.265.680

Total.......................   93.087.638*82

S. E. ú  O . - M a d r i d  31 de Enero  de I905.=E1 Jefe de 
Contabilidad, Jenaro  S o u b r ié .= V .  B .°= E Í  D irec to r .  H ipo- 
l i to  Lozano. X —260

B anco d e B ilbao

Su situación en el día 31 de Enere, de 1903.

P e se ta s .

activo

C aja ...............................................     7.830.085*61
S ucursal del Banco de España, cuen ta  co

r r ien te  ...................................................................  ! .820.970*82
Efectos en c a r t e r a .................................................   34.358.890*09
Prés tam os  sobre v a lo r e s ..................................... 9.225.915*53
Cuentas co rr ien tes  de crédito  con in t e r é s . . . 27.978.854*62
Corresponsales d eu d o res ..................................... 10.481.682*82
Diversos deu do res .................................................  973.433*05
Gastos generales y su e ld o s ..................... ..........  39.172*47
Caja de A l io r ro s .....................................................  416*69
Créditos c o n t in g e n te s ........................................   3.810*54
Bienes inm u eb les ...................................................  4.292.071*44
M obil ia r io  .........................     38.649*02
Cupones y amortizaciones al co b ro ...............  62 L-.698*09
Valores en poder de corresponsa les...............  6.001.255*92
A cc io nes  ...........................  ' 15.000.000
Gastos de c o n s t i t u c ió n .......................................  79.429*57

Depósitos en g a ra n t í a ,  no -  118.749.382*28
m in a le s ....................................  61.748.605*98

Idem  volun tar ios .  ídem   701.734.1-19*59
Idem  necesarios, íd e m   354.950

----------------------  763.837.705*57
m-------------------------------------------- --------------------- -

882.587. (>87 *85

PASIVO

Capital: 60.000 acciones do á pesetas 5 0 0 . . .  30.000.000
Fondo de reserva  ( e s ta tu ta r io ) ...................... .. 3.000.000
Segundo fondo de reserva  ( v o l u n t a r i o ; . . . .  2.400.000
U til idades de valores no re a l iz a d o s ...............  125.707*20
Beneficios y p é r d i d a s ..........................................   124.075*80
Acreedores po r  cuen tas  co rr ien tes  en Bilbao 23.283.053
Consignaciones v o lun ta r ia s  en e fec t iv o   2.000.361 *43
Im ponen tes  en la  Caja de A h o r ro s ................. 45.112.448*53
Corresponsales ac roedores................................  i .886.190*71
1 )iversos a c re e d o re s .............................................  2.101.715954
Efectos á p a g a r ...................................................... 358.909*0*2
Dividendos por p a g a r ......................................... 65.545
Acreedores por cupones realizados ................. 1.238.920*81
Idem  por am ortizaciones rea lizadas............... 426.131*23
A creedores por cupones y amortizaciones al

co b ro ....................................................    624.698*09
Acreedores de valores en poder de corres

ponsales ..................... ......................................... 6.001.265*92

118.749.382*28
Depositantes de valores en

g a ran t ía ,  n om in a le s   61.748.005*98
Idem volun tarios ,  ídem   701.734.149*59
Acreedores por deposites ne

cesarios,  ídem ........................    354.950
 :— ----------------  7 63.837.7 o5* 57

882.587.087*85

.. Bilbao 31 de E nere  xe ,905.—El C o n tado r ,  Santos de Clá
ra te .—El D irec to r  g eren te ,  lfi de ü n z u r r u n z a g a .—V.° B.° 
El P res iden te  ue t u r r o  m i  O. dé* A.. Manuel de Lezai.ua L e-  
guizatnón. \ _ _ 25K
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del dia 4 de Febrero de 1905, 
comparada con la del dia anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 3. Día 4.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales........
Idem E, de 25.000 id. id..........................

78.05
78.05
78.05
78.25
78.25 
78 25 
78,15
78.25

99%
99%
99%

78.05 y 10
78.05 y 10
78.05 v 10Idem D, de 12.500 ....................................

Idem C, de 5.000.......................................
Idem B, de 2.500 ptas. nominales.........
Idem A, de 500 id. id...............................
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id ..........
En diferentes series............................. .

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínales........
Idem E, de 25.000 id. id .................

78.20 “
78.20 y 25
78.20 y 25 
78,15 y 20 
78,25-40 y 20

98.95 y 99%
98.95 v 997

Idem D, de 12.500........................... 98.95 y 997o

Serie C, de 5.000 id. id ............................ 997o
99%

997o y 99,05
Idem B, de 2.500...................................... 997o y 99,05
Idem A, de 500 id. id............................... 99,05 99% v 99,05
En diferentes series................................... 99 "/o 9970 y 99,05

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones...................... 45370 454%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 409 /. 410'/, y 409,50
Banco Hipotecario de España, ídem ... » 93%
Idem id. id., cédulas al 4 %  500 ptas... 103% 103%
Idem id. id., ídem al 4 %  100 ptas........ )> »
Banco de Castilla, acciones.................... » )>
Banco Hispano-Americano, ídem........ 106,50
Banco Español de Crédito, ídem........... 95,25 »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . ..  1.309.400
Idem id. ai 5 por 100 amortizable............ 52(5.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100........................ 61.500
Acciones del Banco de España, acciones. 12.000
Idem del Banco Hipotecario de España, id....................... 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano, id, 0.000
Idem de Ja Compañía Arrendataria de Tabacos, i d . .. 22.500

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 3F675 j Londres, á la vista, libra esterlina, 33‘073

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del dia 41 de Febrero de 1 9 0 5 .

H O R A S

ALTURA
le í barómetro 
reducida i 0°

en milímetro!

TERMÓMETRO Tensión
del

rapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCION 

y clase del viento.
ESTADO 

d e l c i e l o .Seco. Humedecido.

715,57
715.78 
716,84 
717,00
715.78

4.6 1 9 3.8 62 N E ............. Calma........ . Desneiado.
— 0.9 — 1.1 4.2 97 NE................ THp.m............ 1 dpi n.

9 de la mañana................. 4.3 2 4 4.5 73 NE. Idem Nuboso.
10.1 6 6 5.6 60 NE Brisa libera. Poco nuboso.

3 de !a tarde.........................
6 de la larde.........................
9 de la noche.......................

13.8 9.2 6.4 54 E N E . .......... Idem Idem.

Temperatura maxima del air© a la sombra............ ...........
Idem mínima................................................... ....................

Diferencia. . .  '.......... . . . . . .........................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra...
ídem id. dentro de una esfera de cristal...................... ..

Diferencia................................................................... ..
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable.......................................................
Mora mínima ídem.......................................................... .

Diferencia................ ........ ...........................................

»

»
»

»
)*•
»

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)........................................................ ..................

Oscilación barométrica ídem (milímetros).................... ..
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche ............................................
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)___
Sol completamente despejado ............
Sol entrevelado por nubes ó vapores .............................

Total de insolación durante el día ............................

»
»

»
»

»

Datos meteorológicos del dia 4 de Febrero de 1 9 0 5 , según los telegram as recibidos en el 
Observatorio de M adrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de 
España, a las nueve de la mañ ana, y en  otros del extranjero, á las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del

día anterior

Dirección Fuerza.
E S T A D O  

del cielo. Seco.

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe 

| ratura 

1 mínima.

Lluvia 

en milí

metros,

E S T A D O  

del mar.

P a r ís ............................ 776 2 SO Brisa iig Cubierto . . . . 3.4 2.7 10 3 — 0.1
CFnnont................ 779.3 NO Calm a.. Despejado. — 4.1 -  4.2 8 2 -  4.8
Valen f in.................. v Agí tai la.
Gris-Noz................
Saint Mal bien........

772.0
775.9

SE .. 
O

Brisa fte 
Idem liír.

Nuboso........
Cubierto ..

6.8
9.6

5.2
7.2

7.0
9.0

5.0
»

Picada.
Tranquila.
P icada.Isla d‘ ix............... 775.8 E N E . . . Idem . Despejado.

Nuboso
3.5 3.2 10.0 2.0

Bbarrítz .................. 776.9 ENE . Idem . 3.5 3.0 13.0 2.0
San Sebastian........
Bilbao ..................
O viedo.................... 775.0 NE Calma Cubierto.. 1.4 1.2 11 . 0 3 0
V ares.....................
C o r u ñ a .................. 774 7 E Idem . Nebuloso.. . . 5.0 4.0 14.0 2.0 Oleaje..
pi witevedra............ 775.0

773.2
O Idem . Despejado. 

Tdem........
1.4 1.4 13.0 -  1.0

ViíTO ................ RE Idem . 10 4 8.2 13.0 5.0 Tranquila.! ..........................
Onorto....................
Lisboa.....................
An gra...........................

773.2 N N E . . . Brisa. Nebuloso— 6.0 6.0 8.0 » Gran oleaje

Punta Delgada___
La°'una.................. 770.6 RE Idem . Idem............ 11.5 10.2 16.0 3.0 Tranquila.
Fu n chal..................
L agos.....................
A ya monte..............
UuHva .............. 774.6 N E ... . Idem . Tdem____ * 5.6 5.6 15.0 4.0
San Fernando........
Tarifa .............. 774 4 NE Calma M. nuboso. . 5.8 5.1 15.0 6.0 Idem.
Sta. Cruz Tenerife. 
S -'vdb ...........................

773.0
775.3

N E ........
E N E . . .

Brisa. . .
Idem fte

Nuboso........
Nebuloso.. . .

16.8
6.a

13.2
5.6

18.0
14.0

13.0
3.0

Cm-dnha .............. 775.2 NE Tdpm Iip' Idem............. 5.6 5.0 9.0 4.0
JMn ..................
Granada.................. 775 5 E Caima Casi desp’ . 

Cubierto..
7.4 6.2 13.0 4.0

Murcia .................. 776 4 SO Idem . 
Idem. 
Tdpm .

8.4 7.8 19.0 6.0
Badajoz..................
C ’ udad Real..........

775.8
776.3

N E ... .
E ...........
s s o . . . .
N E........
N E ........

Nebuloso..
Despejado.
Nuboso__
Casi desp.. 
N uboso...

5.6
0.6

5.4 
-  0.4

7.0
14.0

2.0 
— 1.0

Albacete..................
Cuenca....................
Madrid....................
Guadaiajara..........
El Evcoríal..............

777.8
777.3
776.4

Idem ... 
Brisa fte. 
Calma..

2.0
0.8
4.3

0.7 
-  1.0 

2.4

15.0
14.0 
14.2

-  2.0
— 5.0
-  1.5

Segó vía...................
Salamanca..............

775.1
774.9

S E ........
E . í .......

Idem . 
Idem .

Casi desp—
Nebuloso.. . .

4.0 
— 1.0

0.8 
-  1 . 0

14.0
7.0

— 2.0 
— 4.0

Val'adolid...............
Soria........................
Burgos....................
L eón ........................
Orense.....................

776.6 
776. S

775.3

N N O . . .  
E N E . . .

SE

Idem . 
Idem .

Idem . .

Nuboso........
M. nuboso..

Nebuloso.. . .

1.0 
-  1.0

1.8

0.0 
-  1.2

1.4

12.0
8.0

13.0

-  2.0
-  2 0

0.0
Santiago..................
Huesca.................... 777.1 SE Idem . , Despejado.

Nebuloso.  .
Tdem........

6.4 4.4 15.0 0.0
Zaragoza.................
Teruel......................

777.7
776.4

SE
NE

Idem . 
Idem .

•• 7.6 
— 1.3

2.2 
-  1.8

13.0
9.0

0 0 
— 6.0

Barcelona................
Mahón.....................
Palma...................... 776.0 N Idem M. nuboso 9.0 ; 7.8 16.0 6.0 Id,en.
Valencia..................
Alicante.................. 776.4

773.1
NNrt Brisa. 

Calma
Idem ........
Casi desp..

19.4 10.2 17.0 6.0 Id en';.
Idem.Almería................... 13.0 1 1 . 0 »

Málaga..................
Melilla.....................
Orán.......................

777.9 S O ....... Idem .< M. nuboso.. 13.5 11.7 15.0 9.0 Idem.

Argel.......................
Túnez......................
Sfaks........................
Palorm o..................
Cagliari................... 772.5 NO Brisa fte

Tdpm lio-
Despejado.
Idem.
Idem

9.0
2.4

8.0 
- 0.6 

0.0 
- 8.9

4.0
2.0

i

Romo........................ 773.2 N »
Liorna..................... 772.3 Calma. 

Viento, 
Calma, 
Idem ..

3.8 
—  6 . 4  

7.0 
3 . 4

u
Niza.......................... 751.7 E Idem 0.8

12.0
14.0

-  9.0 
3.0
2,9

Pirada.
Idem.Sícíc......................... 772.1 o * *

Perpigman............... 774.9 s o Despejado.,

PARTE NO OFICIAL  
G a c e t a  d e  m A d r i d

M o r a s  d e  o f i c in a l  y  a d m i s i ó n  d e  a n é a m e lo s

PE 9  BE LA MMM A 7  DE LA TARDE 

A N U N C I O S

A l u m b r a d o , t r a c c i ó n  y  t r a n s p o r t e  e l e c t r i -
cos.— Ascenso res, Grúas, Tornos y Locom otoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas y Material m ecánico.— § o «  
©Sedsad

M a d r id *

La . m a r g a r i t a  e n  l o e o h k &. c o m o  p c k g a n t k ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loaches. —Establecimiento de baños de la misma Aguaos 
Loeches.—Depósito: Jardines. 15, Madrid. Z — 14

OOCIEDAD ANGLQ-ESPAÑOLa  DE MOTORES, G ASÓ - 
y  genos y maquinaria general (antes-Julius G. Neville).— 
Sociedad anónima.— D om icilio: Madrid-Mahón --- Talleres: 
en Mabón.—-Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: A lcalá, 33 y 35 .—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11 .—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son .—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción .—Material para ferrocarriles v minas

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE I.OS

8UCBSOBES 3333

Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.
Te!éi'ono 2.367. — MA DRID

(G a s a  f u n d a d a  e n  1L68)

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevo# y 
de ocasión, de las primeras mareas nacionales y extranjera#. 
Guarniciones. — Reparación y conservación- de carruaje#.— 
Exportación A nrovíncias.

Pe veiitíi e¡¡ Id M i é .  k la í m é  (le Madrid.
PO FTTEJOS, 8

C to n trs& ts ic ió n  d e  § e r v i c i o s  p r o v i n c i a l e s  y  m u -  
n S c ip a l e s .  Instrucción aprobada por Real decreto de 
d e  l á n e r o  d e  seguida de las disposiciones que se •
citan en la mencionada in strucción— S e d ic i ó n  o f i c i a l — 
precio: ansa, peseta.

ifieglameBito orgánico del Cuerpo de I n g e n i e r o s  de
IM in a s^  precio: pesetas.

Reglamento de la ley de Csazia, precio: pesetas.

S*rog£ram ai para las oposiciones á la c a r r e r a  d i p l o -
mátlcsa, precio: pesetas.

H ila r e s  r e g l a m e a i s a r i o s  en la aplicación de la l e y  
d e  A l c o h o l e s ^  todos los modelos.

C*sisa o f i c i a l  d e  H ís p a n a  p a r a  'ID O S »: 1.a clase, 
& D  pesetas; 2 .a clase, pesetas, y 3.a clase, & pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado, en letras de fácil cobro ó 
l i b r a n z a s  d e  p r e n s a .

SANTOS DEL DlA

Sta. Agueda, vg.. y  Stos. Felipe de Jesús y  comps. mrs.

ESPECTÁCULOS

R E A L .—A las 8 y 1 {2.—Función 48.a de abono.—Turno 2 ° 
(Debut del tenor Paoli y del barítono Sr. B lancliart.)— 
Otelo.

ESPAÑOL.—A las 8 y 1(2.)—La dama boba.—Pies y 
manos.

A las 4 v 1[2 —El desdén con el desdén.— Pies y manos.
P R IN C E S A .-A  las 8 y I i2 . - L a  boca d»l le ó n .-K l  señor 

Feudal.
A  las 4 y 1(2.—El señor d irector.—Un drama en cinco 

minutos.
L A R A .—A las 8 y 1(2.— El contrabando. —El amor que 

pasa (primer acto). — Segundo a c t o .— Francfort y Les 
Trombetta.

PRICE.—A  las 9 .—La boleta de alojamiento. /
A  las 4 y 1(2.—La misma.
APOLO. — A las 8 y 3[4.— El mal de am ores.—La revol

tosa.—El mal de amores.
ZA R ZU E L A .—A las 8 y 3[4.—El húsar de la guardia.— 

La casita blanca y Cónsul.— Lysistrata.
A  las 4. —El barbero de Sevilla .—Lysistrata. —La Fosca y  

Cónsul.
E S L A V A .—A las 9 .—F rou -frou .—El premio de h on or.— 

Frou-frou.
A  las 4 y 1(2.—Gloria pura .—El mozo crú o .— F rou-frou .
COMICO.—A  las 9. — El túnel.—El cochero. — El túnel.
A las 4 y 1(2.—Cambios naturales.—El coch ero .—El túnel*
MODERNO.— A las 8 y 1(2.—Las estrellas.—Los tres g o 

rriones.—Las estrellas.
ROMEA.—A  las 8 y 1(4.—Variado espectáculo por todos los 

artistas de la compañía.


